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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa al frente del 
Ejército , y ayer, á las dos y media de la tarde, entró 
en Tolosa con su Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúa sin novedad en; su importante salud 
en el Real Sitio de El Pardo.

Despachos telegráficos recibidos hasta  la  m adrugada  
d e  h o y ,  r e f e r n t e s  á la insurrección carlista .

Vitoria 2 1 , 3  t.-  G u e rra  2 1  Febrero, o62¡0 i.—
E l-Ministro’-Guerra al Presidente Consejo y al Subse
cretario: ■ *-■ '■ :

«ázcoitía 20 Febrero, n.— S. M. se trasladó 
hoy á Azcoifia, donde se halla non su CuartelrRealv 
é hizo:'úna. excursión,AAzpeitia para Revistar lafe di
visiones Espina y  íluiz Dana, Él recibimiento en  im-*
has poblaciones ha sido entusiasta, engalanadas las 
casas con colgaduras y las calles con arcos de triunfo. 
La salud del Rey es inmejorable.))

Tolosa 21, 11.‘55 n.— Guerra 22 Febrero, i ‘20 
madrugada. — Ministro Guerra Presidente Consejo, 
Subsecretario Guerra:

«Como consecuencia del combate sostenido ayer 
por el General Loma para apoderarse; del monte 
Hernio, y del movimiento general del primero y se
gundo cuerpos y división de reserva, el enemigo em
pezó anoche á evacuar esta ciudad, saliendo esta 
mañana dos batallones vizcaínos.

S. M.,.al frente de la división Goyeneche, háen - 
trado en ella á las dos y media de la tarde.»

- San Sebastian 21, 9 m .— Guerra 21 Febrero, 11 ‘35 
mañana.— Presidente y Ministro Guerra el Gober
nador m ilitar:. ’■ =.

«En este momento, nueve mañana, se me da parte 
de que á las tres de esta madrugada han abandonado 
los carlistas San ■ Márcós, Santiagomendi y Chorito- 
quieta. Mando dos compañías á ocupar San Márcos.»

San Sebastian .21., *1 n .— Guerra 21 Febrero, 9‘39 
noche. — Gobernador militar Presidente del Consejo 
y Ministro Guerra: ó.

«Por noticias positivas sé que los Generales Mo
rlones: y Loma pernoctan en Villabona. Brigada O tal 
en Lasarte. General Martínez Campos ha pasado á 
las tres por Hernani sin novedad, y seguido marcha 
para Andoain.»

San Sebastian 21, 12 m —  Guerra 21 Febrero, 
6‘3i C—Ministro Guerra Gobernador militar:

«Acaba de llegar un vapor de San Juan de Luz 
con 90 presentados. Me dicen hay muchos más. 
Vuelve el vapor á buscarlos.»

Pamplona 21, 8‘25 n.—Guerra 21 Febrero, 8*4? 
noehe.~Capitán general Ministro^ Guerra:

«Sin novedad. Se han presentado 29 carHstasj 
en Puente la Reina; ochó en Pamplona cóa un Té- 
mente, y bastantes en Lodosa, todos con armas y 
caballos.»

Yítoria.22, 12‘5 n .—G uerra2 2 Febrero, 2‘4-m.— 
General encargsido despacho Ministro Guerra:

«No ocurre novedad. Se han presentado á indulto 
en esta capital 20 individuos carlistas de los batallo
nes alaveses, y en La Guardia dos Oficiales y ochó 
individuos de tropa.»

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REAL ORDEN
I l mo. S r . : En vista del expediente instruido, en esa 
Dirección general para da provisión del Registro de la pro
piedad de Aranda de Duero, de tercera ciase, con fianza 
de'1.7:50 pesetas,', en el distrito de la Audiencia de Búrgos, 
taepite:por- .ddtodühde D. Tomás Bñyo y .Avellanos-a; 
$ .M i  elRErv|%  D*Qd), consujeción á lo dispuesto én ¡a 
reglaYA del árfc 803 fie íia ley hipotecaria: y eOila-8.a 
del 261 del reglamento general dictado para su ejecución, 
ha tenido á bien nom brar'para desempeñarlo á D; Ignacio: 
Martin de Beláustegui, Registrador.de la propiedad de Sos, 
propuesto , en primer lugar en la terna elevada con tal 
objeto.

De Real orden lo digo á-Y. I. .para, su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I . : muchos años. Ma
drid 18 de ■Febrero de 1876.

MARTIN DE HERREBA. .
$r, Director general; de los Registros civil y  de la propie

dad y del Notariado..

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. .
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 27 del mes 
■ anterior lo siguiente :

«.Excmo* Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia acompaña, interpuesta por el Licencia
do D. José Martínez Escolar, en nombro,de D. Felipe Sán
chez Román, contra la Administración general del Estado 
solicitando la revocación de la Real orden de 14 de Abril 
de 1875,  ̂por la cual se confirma un decreto del Gobernador 
de la provincia de León de S de Agosto de 1874, que decla
ró cancelados los expedientes de los registros mineros titu 
lados Revancha y Collala?npa, y dispuso continuase la-tra
mitación de los denominados Candelaria, Pastora y Com
petidora.

Resulta de los expedientes unidos á la demanda que 
en 20 de Abril y 11 de Julio de 1872 recurrió D. Urbano 
de las Cuevas, en nombre de D. Pablo Gregorio Saldaña, al 
Gobernador de León solicitando tres registros en el térmi
no de Santa Lucía de Gordon, que deberían titularse Can
delaria, Pastora y Competidora, con 12 pertenencias mi
neras de carbón, designando los linderos de cada uno, que - 
rectificó posteriormente, manifestando que las pertenencias 
pretendidas eran de 15 hectáreas, por lo que habría de 
comprender cada registro 180 hectáreas dentro de su perí
metro: que el expresado registrador presentó escrito en 26 
de Julio del mismo año haciendo presente que tenia noti

cia de que en el terreno solicitado para sus registros exis
tia un coto minero titulado San Fernando, que se hallaba 
en condiciones de caducidad por falta de pueble, con cuyo 
motivo el Gobernador dispuso la instrucción del expedien
te respectivo, dando vista del escrito de denuncio al con
cesionario del coto, y Ordenando se suspendiese la tram ita
ción de los expedientes de los registros Candelaria, Pastora 
y Competidora hasta la terminación del de caducidad, que 
tuvo lugar en 7 de Abril de 1874 por decreto de la expre
sada Autoridad, que declaró caducado el referido coto San  
Fernando:

Que en curso nuevamente los registros pretendidos por 
D. Pablo Gregorio Saldaña, se pretendió por Francisco Ma
raña, en nombre de D, Felipe Sánchez Román, dos regis
tros de i% pertenencias cada uno con los títulos de la Re- 
vancha y CoUalaríípa sobre los mismos terrenos de los refe
ridos Candelaria, Pastora y Competidora, cuyos expedientes 
.debían cancelarse, en sentir del nuevo registrador, según lo 
dispuesto en los artículos de la ley y reglamento, que ci
taba; á cuya pretensión se opuso el peticionario primitivo 
D. Pablo Gregorio Saldaña y D, Eulogio Eraso, registrador 
de una mina titulada -Tomasa:

Que en vista del resultado de los expedientes en tram i
tación y de las pretensiones deducidas por los interesados, 
el Gobernador de León dictó su acuerdo de 2 de Agosto 
dé 1874 declarando cancelados los expedientes de los regis
tros Revancha y Collalampa r y disponiendo siguieran su 
curso los de los titulados Candelaria, Pastora y Compe
tidora:

ñ que habiéndose alzado de dicha providencia el inte
resado en los primeros, .se expidió por ese Ministerio, de 
acuerdo con lo informado por la Junta superior facultativa 
de minería, la Real orden de 14 de Abril del mismo año 
confirmando el decreto apelado:

Que contra la expresada providencia ha interpuesto de
manda. contencioso-administrativa el Licenciado D. José 
Martínez Escolar, en nombre de D. Felipe Sánchez Román, 
solicitando se consulte la procedencia de la via contenciosa, 
que apoya en el art. 56 de la ley de 17 de Agosto de 1860, 
y en el 89 de la ley de minas de 4 de Marzo de 1868:

Y que el Fiscal de S. M. se opone á la admisión de esta 
demanda, fundándose en que el caso que la motiva no es 
de los que taxativamente determinan los artículos 89 déla  
ley y 86 del reglamento dictado para la ejecución de la 
misma, ni la orden reclamada es* definitiva en los expe
dientes á que se contrae:

Vistos los antecedentes reseñados:
Considerando que la cuestión suscitada en la presente 

demanda no tiene relación alguna con los motivos que, se
gún los artículos 89 de la ley y 86 fiel reglamento de mi
nería vigentes, producen la via contencioso-administrativa 
ante el Consejo de Estado:

Considerando que la Real orden de 14 de Abril, actual
mente impugnada, no tiene el carácter de final ó definitiva, 
puesto qué al deoreíarse por ese Ministerio la concesión de 
la propiedad do las minas que hoy se cuestiona habrá de 
póñocer de los expedientes, cuya cancelación ha sido re
suelta, así como de todas las oposiciones, reclamaciones é 
incidencias que se promuevan, para apreciar en su vista 
cuál de los interesados ostenta mejor derecho:

Considerando que el demandante D. Felipe Sánchez 
Román se halla facultado por lo tanto, fundándose en su 
título de peticionario de los registros Revancha y Colla-  
lampa, para oponerse átodos los actos de la Administración 
que se dirijan á otorgar la concesión de las minas Candela
ria, Pásto7*a y Competidora, pediendo en su caso y lugar 
promover el recurso contencioso-administrativo contra la 
orden que conceda en definitiva la propiedad de dichas 
minas ó de otras que con distinto nombre vengan á susti
tuirlas, si por este acto administrativo juzgase lastimados
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sus derechos, á tenor de lo prescrito en el art. 90 de la ley 
de minería vigente:

Y considerando, por último, que las prescripciones de 
la ley y su reglamento, relativas á los motivos que dan 
causa para la vía contenciosa en materia de minas, no han 
sufrido alteración alguna por las bases generales de 29 de 
Diciembre de 1868, ántes bien han sido declaradas subsis
tentes en el art. 32 de las referidas bases;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que no procede la via contcncioso-achninistrativa para la 
demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á Y. E .para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 24 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de- . 
manda, cuya copia se acompaña, interpuesta poi el Licen
ciado D. José Luis Nacarino Bravo, en nombre deD. Antonio 
Moreno Gallego, contra la Administración general del Es
tado solicitando la revocación de la orden del Gobierno de 
la República de 10 de Agosto de 1874, por la cual se deja 
sin efecto un decreto del Gobernador de la provincia de 
Murcia de 6 de Marzo del mismo año, y se dispone siga su 
curso el expediente de registro titulado Los Martillos, de
clarando cancelado el nombrado Las Amalias.

De los expedientes gubernativos unidos á la demanda 
resulta:

Que con fecha 23 de Setiembre de 1872 solicitó Don 
Gaspar Baleriola, en nombre de D. Simón Aguirre, del Go
bernador de Murcia, con el nombre de Los Martillos, 12 
pertenencias mineras en término de Cartagena, paraje de
nominado Rincón de San Ginós, presentando la designa
ción de linderos correspondiente:

Que admitido y publicado este registro en 28 de Fe
brero y 2 de Marzo de 1873 , el registrador pidió su de
marcación en 24 de esto último mes, habiéndose remitido, 
el expediente respectivo al Ingeniero Jefe del distrito para 
las consiguientes operaciones en 7 de Junio sucesivo, y que 
¿ causa de no haberse practicado dentro del término de la 
ley se produjo la protesta que contra la morosidad admi
nistrativa presentó el interesado en 20 de Noviembre del 
mismo año:

Que dias ántes, ó sea en 8 del citado mes de Noviembre,, 
recurrió D; Pedro Marín al Gobernador en solicitud de un 
registro de 12 pertenencias mineras con el título de Las' 
Amalias sobre los mismos terrenos de la.designación de 
Los Martillosy cuyo expediente debia cancelarse, en sentir 
del peticionario, por haberse faltado en él á lo prescrito en 
el art. 7b del reglamento vigente de m inas, décimasexta 
disposición de las generales'-del mismo, y 15 del decreto- 
ley do 29 de Diciembre de 1868; habiendo protestado el 
mismo' interesado en 5 de Diciembre de 1878 y 28 de Marzo 
siguiente contra ciertas infracciones de la'ley y lentitudes 
en el otorgamiento de la concesión:

Que en vista del resultado de los dos expedientes •' ins- ' 
truidos, el Gobernador de Murcia por decreto de 6 de .Mar
zo de 1874 declaró fenecido y sin curso el expediente Los 
Martillos, y admitió el titulado Las Amalias, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, fundándose en las disposicio
nes citadas por d  r gisirador de esta última; y en que 
desde el 23 de c < t lv bre de 1872, en que se presentó la so- , 
licitud de registro Lo»* Martillos, hasta el 8 de Noviembre 
de 1873, fecha de la presentación del nominado Las Ama- 
lias, trascurrieron más de 43 meses sin que se hubiese re
clamado por parte del primor r entrador contra h  moro
sidad de la Administración:

Que del expresado decreto se alzó en tiempo hábil para 
ante ese Ministerio D. Gaspar Baleriola en nombre de Don 
Simón Aguirre, solicitando se dejase sin efecto; y oída la 
Junta superior facultativa de minería y de conformidad 
con. su dictamen, se expidió la órden del Gobierno de la 
República de 40 de Agosto de 487 í ,  por la que se revocó 
la providencia recurrida, disponiendo siguiese su curso el 
expediente Los Martillos, y declarando nulo y sin efecto el 
nombrado Las Amalias:

Que contra'la expresada resolución ha promovido de
manda conteneioso-administrativa el Licenciado D. losó 
Luis Nacarino Bravo, en nombre de"D, Antonio Moreno 
Gallego, actual concesionario de los derechos que pudiera 
tener D. Pedro Marín, registrador de Las 'Amalias, &n so-’ 
licitud de que se revoque en su diada orden, que impugna,/' 
apoyando la procedencia de la vía contenciosa en las" 
prescripciones comprendidas en el art. 89 de la ley de 4 
delvlarzo de 4868 y en el 86 del reglamento dictado para 
la ejecución de la misma, á cuya pretensión se ha opuesto' 
eí Fiscal de S. M, fundándose en que el demandante no

tiene personalidad legítim a, según lo determinado en el 
artículo 26 del reglamento vigente de minas, y en que, 
aparte de esta consideración, la órden reclamada no es 
definitiva y final de concesión ó denegación de propiedad 
minera, ni termina los recursos que gubernativamente 
puede promover el interesado contra la concesión de la 
mina Los Martillos:

Yisto el art. 89 de la ‘ley de 4 de Marzo de 4868, y el 
86 del reglamento dictado para su ejecución, que deter
minan taxativamente los1 casos en que cabe el recurso por 
la via contenciosa acerca de las órdenes dictadas en mi
nería:

Yisto el art. 26 del citado reglamento, por el que se 
ordena á los particulares ó las Compañías que adquieran 
por compra ó por otro medio legal pertenencias mineras 
concedidas ya por el Estado q.ue lo pongan en conoci
miento del Gobernador dé la provincia dentro de los pri
meros 45 ylias inmediatos al fie la 'adquisición:

Considerando que el caso que.origina la presenté.de
manda. no sé halla comprendido entre los determinados en 
el art. 89 de la ley, ni entre los que consigna el 86 del re
glamento vigente del ramo:

Considerando que la órden actualmente impugnada no 
tiene el carácter de definitiva, puesto que déspues de ella y 
hasta el acto de la concesión minera en 'favor del peticio
nario que ostente mejor derecho ha de conocer.ese Minis
terio.. del expediente cuyo fenecimiento y cancelación ha 
sido resuelto por la resolución referida,'así como de todas, 
las oposiciones, reclamaciones é incidencias qtte los distin
tos interesados promovieren: :;‘

Considerando que el registrador de la mina Las. Ama
lias se halla facultado por lo tanto, fundado en su título 
de peticionario del citado registro, para Oponerse á todos 
los actos de la Administración que se dirijan al otorga
miento de la concesión definitiva de la. nomina da Los .Mar
tillos, ó de otra que con distinto nombre venga á susti
tu irla ; pudiendo en su caso y lugar promover el recurso 
contencioso-administrativo contra la órden definitiva que 
se dictase con el indicado fin, si con ella juzgase lastimados 
sus derechos, á tenor de lo prescrito en el art. 90 de la ley 
de minería vigente:

Considerando que, según el espíritu y tendencias del 
artículo 26 del reglamento, la Administración no puede re
conocer derechos en favor de terceras personas que no hu
biesen figurado en los expedientes instruidos sobre conce
siones dé pertenencias mineras, si ántes no hicieren cons
tar en legal forma la existencia de los indicados derechos; 
y que no habiendo justificado D. Antonio Moreno Gallego 
la acción que deduce como cesionario de los que referentes 
á la mina Las Amalias puede ostentar el registrador Don 
Pedro Marin , no tiene personalidad legítima para promo
ver el recurso contencioso que ha intentado;

La Sala opina que puede Y. E. servirse declarar que no ■ 
procede la via contenciosa para la demanda de que deja 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real órden lo comunico á Y. E. para 
Su conocimiento, el de la Sala y demás efectos; Dios guar
de á Y. E. muchos años. [Madrid 12 de Febrero de 1876.

- - G. EL CONDE .DE. TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado..

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional do España.

A todos los que las presen íes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venirlo en decretar lo siguiente:

«En los autos que ante el Consejo de Estado penden en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Isi
doro Sánchez Salgués, Catedrático del Instituto de Orense, 
rr presen lado por el Licenciado D. Raimundo. Fernandez 
Yillaverdc, demandante, y de la otra mi Fiscal,- que repre
senta á Ja Adminísíi ación general clel Estado, demandada, 
sobre revocación do la orden del Poder Ejecutivo de 8 de 
Agosto do 1874, que declaró desierto el concurso á la cá
tedra de Higiene pública y privada de la Universidad de 
Santiago, que había solicitado el demandante. - 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que .resulta:
Que vacantes las cátedras de Higiene privada y pública 

de las Universidades de Valencia, Santiago y Granada, se 
mandaron proveer por concurso, y se abrió este con arreglo 
al art. C)ú)l  de la ley de 9 de Setiembre de 4859, al que po
dían pri rntarse los'Catedráticos supernumerarios de la 
Faeult i en concurrencia con los de Instituto que tuvieran 
la edad y titulo científico correspondiente, desempeñasen 
cátedras de la misma Facultad y Sección á la que corres
pondiera la vacante, y llevasen tres años en la enseñanza: 

Que D. Isidoro Sánchez Salgues, Catedrático de Historia 
natural en el Instituto de Orense, encargado de explicar la 
cátedra de Fisiología é Higiene en la misma Escuela, Doc
tor en la Facuitad de Medicina, y que además de llevar tres 
años en la enseñanza como Catedrático había sido Juez' en 
varias oposiciones, y prestado otros servicios en la Instruc

ción pública que constan en su hoja de servicios, solicitó 
la cátedra vacante de la Universidad de Santiago:

Que el Consejo universitario informó su solicitud, es
timando que siendo Catedrático por oposición, Doctor en 
Medicina, y explicando la asignatura de Fisiología ó Hi
giene, que pertenece a la Facultad á que correspondía la 
vacante que solicitaba, tenia condiciones para ser nom
brado; y así lo propuso a la Dirección general de Instruc
ción pública:

Que el Negociado‘de la Dirección y el Consejo de Ins
trucción pública estimaron que Sánchez Salgués no reunía 
las condiciones exigidas para figurar en el concurso, porque 
no desempeñaba, como numerario, la cátedra de Fisiología 
é Higiene, que corresponde á la Facultad de Medicina, y 
que la que explicaba con este carácter, perteneciente á la 
Facultad de Ciencias, no le daba aptitud para que se le con
firiese la vacante; y propusieron que se declarase desierto 
el concurso, y así se acordó en órden de 8 de Agosto de 4874:

Yistas las actuaciones contencioso-.dminisinativas se- 
; guidas ante el Tribunal Supremo y posteriormente ante el 
Consejo de Estado, de las que aparece:

" / Qué el Líéenciado D. Raimundo Fernandez Yillaverde 
presentó demanda en 46 de,Noviembre de 4874 solicitando, 
en nombré de D.Tsidoro Sánchez Salgues, que se declarase 
procedente la via Contenciosa, y en su día se revocase la 
órden de 8 de Agosto del mismo año:
: ■ Que declarada procedente la via contenciosa y ampliada 
la demanda, se emplazó á m i Fiscal para que la contestase; 
y que al hacerlo solicitó, la absolución de la Administración 
y confirmación de la órden reclamad0:

Yisto el art. 227 de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 4857, en el cual se prescribe que en las 
vacantes que ocurran en la Universidad^ Central y en las 
Escuelas superiores establecidas en Mr úrid serán llamados 
á concurso, además de ios supernumerarios de las mismas, 
los Catedráticos de número de lab Universidades y^Escuelas 
de/distrito, y los de Instituto de Madrid; que á las que 
ocurran en las Universidades de distrim podrán aspirar, en 
concurrencia con los Catedráticos supernumerarios, los de 
Instituto que tengan la edad y título científ co competente 
y desempeñen cátedra de la Facultad y S: ccion, ó bien de la 
enseñanza superior á que corresponda la asignatura va
cante, y lleven tres años de antigüedad en ella:

Yisto el art. 226 de la ley Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 4857, en la,que se prescribe que de: cada 
tres plazas vacantes de Catedráticos numerarios se provee
rán dos en supernumerarios, mediante concurso, á pro
puesta del Real Consejo de Instrucción pública:

Visto el art. 227 de la misma ley, según el cual en las 
vacantes que ocurran en la Universidad ̂  Cent "al- y en las 
Escuelas superiores establecidas en Madrid serán llamados 
á concurso, además de los supernumerarios de las mismas, 
los- Catedráticos de número dé las Universidades y: Escue
las de distrito y los de Instituto de M adrid; y á las que 
ocurran en las Universidades y Eso je la s /e  distrito podrán 
aspirar, en concurrencia con los Catedráticos supernumera
rios, los de Instituto que’tengan lá edad y tniilo científico 
competente y desempeñen cátedra de la Facultad y Sección,, 
ó bien de la enseñanza superior á que corresponda la asig
natura vacante,' y lleven tres años de antigüedad en ella:

- Yisto el art. 4.° del reglamento provisional de 45 de 
Enero de 4870 para el.ingreso en el Profesorado público y 
para las traslaciones, ascensos y jubilaciones de los Cate
dráticos de las Universidadés,'Escuelas^ superiores y profe
sionales é Institutos de segunda enseñanza, en el que se 
establece «que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 43 del, decreto de 24 de Octubre de 4868, el único 
medio de ingreser en el, Profesorado público es la oposición 
íegal; y que las traslaciones y ascensos de los Catedráticos' 
$e verificarán además por medio de los concursos estable
cidos en la ley de 9 de S etiem bre/e 4857, hoy vigente; 
entendiéndose que estos ‘Concursos se harán solamente en
tre Profesores que hayan obtenido cátedra por oposición 
legal:»

Yisto el árt. 2.° del mismo reglamento, según el cual, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 226 y 227 de la 
ántes citada ley, de cada tres cátedras vacantes en una 
misma Universidad, Facultad y Sección, yen cada Escuela 
superior, una se proveerá por oposición y dos mediante 
concurso: .

Yisto el párrafo segundo del mismo artículo, en el que 
se ordena «qué'á estos concursos serán llamados: para las 
vacantes de Madrid , los Catedráticos supernumerarios de 
la misma 'Facultad y Sección ó de igual Escuela, con los 
numerarios de las m ism as en los otros distritos, y los de 
las Secciones respectivas de los Institutos de Madrid; y para 
las de los otros distritos, los supernumerarios de las otras 
Facultades y Escuelas, y  los Catedráticos de Instituto^ de 
las respectivas Secciones. Unos y otros deben reunir, á la 
circunstancia de ser Catedráticos por oposición, la de estar 
adornados del lítalo correspondiente y llevar por lo ménos 
tres años de enseñanz°: » .

Yisto el párrafo segundo M  art. 4.° del propio regla
mento, en relación con el párrafo primero del mismo, en 
los que se establece que para los concursos en qué déban 

. proveerse las cátedras vacantes en cada Instituto; de pri-  ̂
mera y segunda clase serán llamados solamente los Cate
dráticos que hayan obtenido por oposición cátedras dé:igual 
asignatura queda va,cante:

Yisto el art. 44 del decreto de 24 de Octubre de 4868, 
por el que se autorizó á los Cláustros de Facultades, Insti
tutos y Escuelas especiales para el nombre miento de au
xiliares que creyeran necesarios para desempeñar las cá
tedras vacantes y de sustitutos en reemplazo de los Cate
dráticos cuando no puedan asistir á sus clases: -

Yistos el art. 3.° y 4.° del mismo decreto, por los que se 
derogó la legislación de Instrucción publica de 9 de Octu
bre de 4868,cy se restableció la que regia al publicarse este,

. que es la de 4857 en lo que no se oponga á las disposicio
nes contenidas en el expresado decreto, y á las que se pu
bliquen para su ejecución:

Yisto el preámbulo del decreto de Y5 de Octubre del 
mismo año de 4868, por el que al organizar los estudios ele 
la segunda enseñanza, y entre ellos el de la Facultad de
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Ciencias y el de la de Medicina, se dice «que en realidad las 
disposiciones que se dan en este decreto servirán solamente 
para el curso próximo y mientras' las Cortes, en uso de sus 
omnímodas facultades, legislan sobre Instrucción pública:»

Vista la segunda circular del Ministerio de Fomento, 
expedida en 80 de Octubre de 1888, por la que se previno 
que, atendida la premura del tiempo, el Claustro de cada 
Instituto acordará y elevará á la aprobación del Rnetor del 
distrito la distribución de las asignaturas de la primera 
enseñanza;' entre los Profesores del mismo establecimiento; 
y que en los Institutos en que se prefiera el programa que 
conserva el estudio del latin, se encargará de la asignatura 
de Nociones de Fisiología é Higiene el Catedrático de His
toria natural:

Vista la Real orden de 8 de Noviembre de 1872, que 
dictada en vista de las consultas de las Universidades de 
Salamanca y Oviedo sobre las circunstancias que deben 
concurrir en los aspirantes por concurso á cátedras de Fa
cultad, declaró que debian explicar una asignatura corres
pondiente á la misma Facultad y Sección á que pertenezca 
la vacante, resolviendo, en el caso especial á que esta dispo
sición se contrajo, que no tenian derecho á las cátedras los; 
que las solicitaron por no reunir las condiciones nece
sarias: •

.Considerando que, con arreglo á lo prescrito en la cita
da ley y reglamento, los Catedráticos de Instituto no pue
den optar por concurso á cátedras de Universidad de dís-, 
triío cuando la vacante que haya de proveerse no corres
ponda á la misma Facultad y Sección que las de que sean 
numerarios; y que perteneciendo la que el demandante ob
tuvo por oposición y,ha venido desempeñando en el Insti->. 
futo de Orense á la "Facultad de Ciencias, Sección délas 
naturales, y la que pretende á la de Medicina, es evidente, 
que no tiene aptitud legal para ser agraciado con ella por 
concurso aun cuando haya explicado por más de tres años 
en dicho Instituto Fisiología o Higiene pública y privada:

Considerando que no es admisible la doctrina que sus
tenta el demandante en cuanto á que, no habiendo conse
guido el nombramiento para servir la cátedra á que aspira 
en virtud del decreto de 21 de Octubre y su art. 14, el 
cual autorizó á los Cláustros de Facultades, Institutos y 
Escuelas especiales para la elección de auxiliares que des
empeñaran las cátedras vacantes, porque aquel emana del 
Gobierno, según la circular de 30 del precitado mes y año, 
en la que se ordenó que el Catedrático de Historia natural 
se encargase de la asignatura de Fisiología ó Higiene: . ,

Considerando, en contra de la expresada doctrina, que 
derogada la legislación de Instrucción pública de 1866 por 
el repetido decreto de 21 de Octubre 'de .1868, y restableci
da por el mismo la que regia en 1857, como ninguna alte-; 
ración ni modificación se hizo en dicho decreto ni en los 
que se publicaron con posterioridad relativamente al modo 
y forma de obtener las cátedras vacantes en Universida
des, ya sea por traslación, concurso ú oposición, es de todo 
punto incuestionable que acerca de este particular queda-1 
ron subsistentes las disposiciones de la ley restablecida 
en 1857: _ •

Considerando que, si aún duda cupiera sobre este pun
to, las disposiciones del reglamento expedido en 15 de 
Enero de 1870, y por consiguiente con posterioridad al 
decreto circular de 30 de Octubre de 1868, la desvanece
rían por completo, puesto que después do establecer en su 
artículo 1.° que en cumplimiento de lo mandado en el 13; 
del tan repetido decreto de 21 de Octubre, el único modo 
de ingresar en el Profesorado es la oposición, añade «que 
las traslaciones y ascensos de los Catedráticos se verifica
rán además por medio de los concursos establecidos en la 
ley vigente de 9 de Setiembre de 1857:

Considerando, por lo expuesto, que al ordenarse en la 
disposición 4.a de la circular de 30 de Octubre que los Ca
tedráticos de Historia natural se encargaran de la asigna
tura de Fisiología é Higiene, no puede entenderse que por 
esta circunstancia quedaron aquellos investidos del carác
ter de numerarios de esta Facultad, que.sólo puede adqui
rirse por los trámites y con arreglo á las condiciones esta
blecidas en la antedicha ley y reglamento de 1870:

Y considerando, por último, que la Real orden de 1872, 
que se invoca por el recurrente en apoyo do su pretensión, 
al prescribir que los aspirantes hayan explicado una asig
natura correspondiente á la misma Facultad y Sección á 
que pertenece la vacante, es de suponer que se refiere álos 
Catedráticos numerarios de Instituto ; porque si bien se 
contrae á un caso particular, cuyos antecedentes no obran 
en el expediente gubernativo, se invocan sin embargo en 
dicha disposición para denegar la solicitud de los interesa
dos los ya citados artículos 227 de la ley y 2.° del regla
mento;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Guillermo Chacón, Presidente accidental; D. To
más Retortillo, Marqués de Albania, D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, Marqués de la R i
bera, D. Pascual Bayarri, D. Juan Jímenez Cuenca, Don 
José María Brem on, D. Juan de Cárdenas y D. Antonio 
Hurtado,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
contra ella entablada por D. Isidoro Sánchez Salgués, de
jando firme y subsistente la orden reclamada de 8 de 
Agosto de 1874.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.=^=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrmiuo audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 

.instancia y  autos á  que se refiere; que se una á los mismos; 
s e  notifique en forma á  las partes, y  se inserte e n  la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 8i do Enero de 1876.=José de Gr i jaiva.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 13.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Guayana.
B ar c o - f a r o  y  b o y a s  e n  l a  e n t r a b a  b e l  r io  S u r in a m . El 

Góbiemo de Paramaribo hace saber que el barco-faro 
y las boyas de la embocadura del no Surinam tienen 
la colocación siguiente:

a. El barco-íáro Surinam en el cantil exterior de 
la barra por 3,45 metros de agua, fondo arcilla dura. 
Desde él se marca : la primera boya exterior negra 
alS, 8o E., distante 1.780 metros; la segunda boya negra 
alS. 10® 30' E.; la tercera boya interioráis. 19° E.; la 
punta Braam al S. 30° E., á 9.425 metros.

b. La primera boya exterior negra, de forma ovoidea, 
sobre la barra,por 2,8 metros de agua, fondo arcilla dura. 
Desde ella se marca: el barco-faro al N. 8o E.; la tierra 
que se ve más al E. al S. 88° E.; la segunda boya ne
gra al S .1 2 °3 0 ' E., distante 2.750 metros; la tercera 
boya negra interior ai S. 21° E. ; la punta Braam 
ai & 84° 30'E.

La segunda boya negra, cónica por dentro de la 
barra, en la orilla E. del canal], por 3,77 metros de 
agua, fondo fango suelto. Desde ella se marca: la pri
mera boya negra exterior al N. 12° 30' O.; el barco- 
faro al N. 10° 30' O.; la tierra que se ve más al E. 
al N. 81° E.; la punta Braam al S. 46® 30' E.; la tercera 
boya negra interior al S. 32° E., distante 2.790 metros. 
La tercera boya negra interior cónica, sobre la orilla 
E. del canal, por 3,45 metros de agua, fango suelto. 
Desde ella se marca: la punta- Braam al S. 63* E., dis
tante 2.570 metros ; el barco-faro al N. 19° O.; la se
gunda boya negra al N. 32° O.

O b s e r v a c io n e s . Viniendo del E. se corre ai N. á lo 
largo del banco de fango que se extiende al NO. del 
abra Matappiea, gobernando .después al SO. en deman
da del barco-faro; sobre él, haciendo rumbo 3. 8° E., se 
pasa próximo á la boya exterior, y  al O. cerca de las 
boyas interiores. Las boyas están como á cumplido y 
medio de buque del cantil E. del banco de arena dura, 
que se extiende hasta la boya exterior, y que recurva 
ai NE. y E. cerca de la costa.

Las" profundidades son en bajamar de sizigias. Mar
caciones verdaderas.—Yariacion 0° en 1875.

Garta núm. IOS de la secciom YIII.

;í MAR DEL NORTE.
Hio Escalda.

L u c e s  b e  b ir e c c io n  p a r a  e l  O ost G a t . El Gobierno 
holandés notifica que se va á colocar una luz fija, blan
ca, al N. de la de West Kapelle, isla Walcheren; estas 
luces marcan la enfilacion que se debe seguir para ir de 
Steen Diep al Oost Gat.

Igualmente se colocará una pequeña luz cerca de 
Domburgo para marcar el límite de dicha enfilacion; 
es decir, para indicar el punto donde se debe abando
nar esta y entrar en el Oost Gat.

M o b ific a c ió n  e n  l a s  luces b e  Z ij p e . El m i s m o  Gobier- 
no notifica la siguiente modificación introducida en las 
luces de Zijpe cerca de Bruinisse, extremo oriental de 
Duivcland.

La luz del S. no se enciende ya, y la del N., colo
cada sobre el Hoek van Niewland, se ha reemplazado 
por una fija, blanca, con sector rojo, para iluminar las 
hoyas blancas del extremo O. del Noordpiaten, que está 
elevada ocho metros sobre el nivel de la pleamar.

L u c e s  p r o y e c t a b a s  e n  la  e n t r a b a  be l  c a n a l  b e  A m s t e r * 
b a m . Cuando estén suficientemente adelantados los tra
bajos del puerto en construcción (NoordzeehavGn); en
trada del canal de Amsterdam, se encenderán dos luces 
que sirvan de enfilacion para la entrada del puerto. A 
fin de evitar confusiones, cuando se enciendan estas 
luces se modificarán las de Egmond-aan-Zee.

Más adelante se darán otros datos.

Cartas números 213 y 526 de la sección I, y 4o de la II.
GOLFO DE MÉJICO.

T e j a s .

R e p o sic ió n  b e l  f a r o  f l o t a n t e  b e  G a l y e s t o n . El faro 
flotante de Gal ves ton, que según el aviso núm. 5 de 7 
de Enero ele 1876 se habia suprimido interinamente, ha 
vuelto á colocarse en su sitio, exhibiendo la luz como 

'antes.

Cartas números lio  y 180 de la sección IX.
Madrid 14  d e  F ebrero  d e 1 8 7 S .= G láüdio Montero.

M IN ISTER IO  D E  H A CIEN D A .

Dirección de la C aja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 1875, hola 97 
de sorteo, números 131 á 140 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, p ri
mer semestre de 1875, números 1.351 á 1.401, últim o de señala
miento.

Devolución de cupones en rama de renta perpetua interior, 
correspondientes al segundo semestre de 1875, carpetas nú
meros 401 á 450 inclusive de señalamiento.

Madrid 21 de Febrero de 1876.=E1 Director general, TyíUufl 
Alegre Dolz.

Dirección general d e  R e n ta s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 41 premios mayores de los 1.717 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

12.001 80.000 Manresa.
.21.585 50.000 Barcelona.

4.250 20.000 Carmona.
33.462 10.000 Sabadell.
31.092 5.000 Madrid.
24.653 5.000 Idem.

6.507 2.500 Idem.
18.028 2.500 Cor un a.
31.528 2.500 .Barcelona.
24.765 2,500 Madrid.
24.422 2.500 Caiabanchel.
32.793 2.500 Zaragoza.
10.901 1 2.500 Madrid.
23.703 2.500 Zaragoza.
29.447 2.500 Badajoz.
20.176 2.500 Estepona.
10.375 2 500 Burgos.
31.859 . 2.500 Valencia.
11.084 2.500 Yer-in.
27.075 2.500 Madrid.
31.161 2.500 Idem.

8.426 2.500 Idem.
1.262 2.500 Sevilla.
1.336 2.500 Barcelona.

34.554 2.500 Madrid.
3.529 ' 2.500 Idem.
1.089 2.500 'Miranda de Ebro.
1.797 2,500 Orense.

16.782 2.500 Madrid. •
14.089 2.500 Palm a de Mallorca.
11.996 2.500 Algeciras.
18.068 2.500 Zaragoza.
26.941 2.500 Caramanchel.
28.672 2.500 Madrid.
23.737 2.5C0 Idem.
32.681 2.500 Cartagena.
20.214 2.500 Murcia.

4.831 2.500 Barcelona.
8.785 2.550 Málaga.

30.414 2.500 Zaragoza.
13.530 2,500 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este’dia en la forma preveni
da  por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar ei 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil• otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 

■ acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANAS.

Premia primero de 625 pesetas.
Doña Cármen Freire Pajarin, hija de D. Vicente, cabo pri

mero del provincial ¡de Yalladolid, muerto en el campo del 
honor.

Idem segundo de id. id .
Doña Dolores Palau y Barriga, hija de D. Felipe, carabinero 

de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Cláudia de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Presentación Martínez, de id.

Idem tercero de id. id.
Petra de la Paz de San Juan, de id.

Los dos premios restantes no han podido adjudicarse por 
falta de interesadas con derecho á obtenerlos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 3 

de Marzo de 1876.
Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi

didos en decimos á 6 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 874 premios de la m anera siguiente:

G E M IO S . PESETA S.

1 a ................. .. de . . . . ..........   160.000
1 .............*................  de . . . . . . . . . .   ............   80.000
4 . . . . . . . . . de  ..........................  50.000
 1..............  de  ..................................  25.000

15 .......................... de 3.000..........................  45.000
4 0 0 . . . . .................. .. de 6 0 0 . . . . . . . ............ 240.000
451.......... ....................  de 400...........  180.400

2 aproximaciones de 2.500 ¡resetas para, el 
número anterior y posterior al del premio
mayor . . . . . . . . .  ri Á   ...........................  5.000

2 id. de 1.500 id. para el premio se g u n d o .., 3.000

874 788.400

Las aproximaciones s@n compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de les premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el numero 
18.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, ecm 
k s  solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en
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l a propia forma se hará, después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
emtre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con 'la  vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. A l dia siguiente de efec
tuados los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documen
tos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios so pregarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 21 de Febrero de 187G.=José Rivera.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 22 del corriente mes, de dos á tros de la Urde, 
en la Tesorería de esta Dirección general recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la cuarta 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.* y 2 de 
Julio del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO,
del

d e p ó s i t o . _ _ _ _ _ _ _ _

577 D. Pedro A. Carballo.
Madrid 21. de Febrero de Í876.=E1 Secretario, Santiago 

Baílesteros.^V.® B.e==El Director general, Mena.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la H a c ie n d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos do la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 689 al 700 de 
presentación y 1.389, al 1.100 de orden para el pago, importan
tes 26,025 pesetas.

Madrid 21 de Febrero! de -1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic i o n e s .
á las cátedras de Derecho político, vacantes en las U niver

sidad de de G ranada, Oviedo y Salamanca.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán concurrir el dia íO de Marzo próxim o, á la una de la 
tarde, al salón de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central para proceder al sorteo y  formación de 
las trincas.

Se entenderá que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenid o en el art, 11 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no a '¿tan sin excusar con causa legítima su au
sencia.

Madrid 21 de Febrero de 1876.=E1 Presidente del Tribu
nal , Manuel Col)adro.

Tribunal ele oposiciones
á  la cátedra de H istoria  y elementos del D erecho civil 

español, com un y foral, vacante en  la  U niversidad  
de Oviedo.

El opositor D. F ederico Brusi y Crespo único presentado: 
al Perico di ír i cas actnFrá el día 23 di 1 cr1 Tiente mes, á las’ 
tlrr ihr la a ir a ,  pan  ib r ] * ireipio a lus cjcre'eñ s en el 
sa lo i di y v. ib US rbr la F r en liad do Fdrsof'a  y T F m c*

l ía i l iY  2! de Felu'urü de ÍS7C.— E1 Vocal Socvp . r ’u ,  José 
llíi i u Cmvii ¡ni.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Direccion general de Hacienda.

Negociado de  Tesoro.
En cumplimiento al acuerdo del Excmo. Sr. Ministro d e 

Ultramar fecha de hoy, se soca á publica licitación la conduc
ción en dos expediciones, qu: tendrán lugar desde el puerto 
de Dar cebona prm el canal de Suez al ch* líin iD  la primera 
d d  1Ú rJ 10 ele Abril y la secunda del 20 al 30 de Mayo pró
xim os di 900 o. LOCin indi vid uos próximamente de la clase de 
1rupn, cabo y sargentos alisalndju con destino al ejército do 
las Islar' F ilipinas más L>s Jefes y Oficiales, en número de 32 
aproxima Jan . rj ir- q iv  nm ir minarán á dicha íuítui , bajo el 
pliego de condicione* y inoduiri ríe prop»c ícínri rjuo a continua
ción re inserían; habiéndose seña bulo unr dicho Excelentísimo 
señor paia d  rrimilt, que ha de tener lugar ante d  llustrísimo 
Sr. Director grneral de Hacienda de es Ir Ministerio, Ordena
dor de Pagos del mismo y Jefe dH Negociarlo o  vr capón diento, 
el dia 4 do Marzo próximo, á Jas dos de hi faene á coya hora 
dibevá prineipiar el acto; advirtióadose qur el mencionado 
pliego di eoEidieíoncs se hallará también do manifiesto en la 
Dirección grnernfde Hacienda de este referido Ministerio Ne
gociado de Relaciones con el Tesoro, para conocimiento do 
lo r" lícita dores, a las horas liábíj^s de oficina en los días) rm 
feriados.

Lo li citación so verificará por pliegos errados sobre los 
que se i n d i r a r á pri mera ó r cguada c xp edición suj etán rióse las 
proposiciones que en ella se hagan al modelo prescrito para 
esta subasta.

A todo pliego so acompañara la carie de pago que acredite 
haber conFgnado en h  Cría general de Depósitos 12.500 pe
setas paramada expedición, importe d d  5 por 100 de lo canti
dad íom l á que ascenderá próximamente la subasta de cada 
una de las dos expediciones, como garantía provisional para 
responder de] remóte.

En el día, hora y  sitio designados se dará principio al acto,:; 
dando lectura del anuncio de la subasta y  del modelo de p ro-5 
posición.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante Ja primera media hora prefijada aí efecto,

pasada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para, 
la adm isión,y que se proceda al remate.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res exponer las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el 
primer pliego no se admitirá observación alguna que inter
rumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados 
para la primera expedición, desechándose desde luego todos 
los que no se hallaren exactamente conformes al modelo pros-, 
cr.ito, y asimismo los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía. Del mismo modo se procederá en se
guida con los pliegos de la segunda expedición.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus; 
autores en el mismo acto por el tiempo que determine.el Dus- 
trísimo Sr. Director ó el funcionario en quien delegue sus fa
cultades.

Terminada la lectura de todos los pliegos que se hubieren 
presentado, se declarará en el acto la proposición que resulte 
más ventajosa, extendiéndose acta.de todo autorizada por eh 
Escribano que intervenga.

•Concluido el remate, se devolverá á los Imitadores la ga
rantía que hubieren presentado para tomar parte en é l , que
dando retenida únicamente la del autor de la proposición de
clarada más ventajosa.

Modelo de .proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . por propia y  exclusiva represen

tación, ó á nombro de D. N. N., vecino ; d e  ., Compañía ó;
Sociedad &c. &c. &e., para lo. cual se encuentra debidamente' 
autorizado, hace presente, que impuesto del anuncio que apa
rece inserto‘en la C a c e t a  d e . . . . .  para la conducción desde el 
puerto de Barcelona al de Manila de 900 á 1.Ü0Ü individuos 
próximamente de tropa, sargentos y cabos, más los Jefes y  
Oficiales en número do 82 aproximadamente que hayan de 
acompañarlos en las dos expediciones á que dicho anuncio se 
refiere, se compromete á verificar este servicio (en la primera: 
o en la segunda, expedición) con estricta sujeción al referido’ 
pliego de condiciones., y á los precios que como tipos admisi
bles se ..establecen en la bapo 24 del mismo pliego, ó/con la baja 
d e . . . . .  pesetas por Í00 (en letra). i

(Fecha y firma del proponente).
M adrid.. . . .  d e . . . . .  de 1876.

Pliego de condiciones para contratar la conducción á las Islas 
Filipinas de 9QQ d 1.000 individuos próximam ente de la clase 
de tropa , calos y sargentos, más los Jefes y Oficiales en nú
mero de 32 aproximadamente que les acompañen en las dos 
expediciones, cada una de ellas por mitad.de dicha fuerza, que 
tendrán lugar la prim era del 1.® al 10 de Abril y la segunda 
del 20 al 30 de Mayo próximos.
•1.a El contratista ó contratistas que. tomen á su cargo este 

servicio se comprometen, á conducir desde el puerto de Bar
celona al de Manila, por el canal de Suez, 500 individuos pró
ximamente de la clase de tropa, sargentos y cabos, y los Jefes 
y Oficiales en número de unos 16 aproximadamente que hayan 
de acompañarles, en buque de vapor, en la primera expedición 
del 1.* al 10 de Abril (en la segunda expedición del 20 al 30 
de Mayo) próximos. !

2.a Podrán ser contratistas de este servicio, prévia adjudi- 
cacion á la proposición que resulte mejorada del tipo lijado; 
para la subasta, las personas que por sí ó por su legítima re
presentación lo soliciten, ó cualquiera de las diferentes perso
nalidades jurídicas que por derecho se reconocen con domicilio 
en la Península y sujeción á sus leyes. Los contratistas ten
drán su representación legal en esta -capital si no residen 
en ella.

3.a El buque ó buques que hagan las conducciones estarán 
matriculados y abanderados en España, ya sea en la Penín
sula, ya en las provincias de Ultramar, previas las condiciones 
de dominio y todas las formas y solemnidades que exigen las 
leyes.

4.a Él casco, aparejo, máquina y calderas délos buques en 
todas sus partes deberán estar en completo estado de servicio.' 
Los cascos podrán ser de madera ó de hierro; pero bien cons
truidos y con la solidez que el servicio que van á prestar re
quiere, midiendo por lo ménos i . 500 toneladas métricas.

5.a Los alojamientos deberán tener toda la ventilación ne
cesaria y  la capacidad, proporcionada al número de los tras
portes, pasajeros y dotación de diversas ciases que tripulen 
los buques.

6.a Deberán tener estos vapores para sus máquinas las pie
zas de respeto necesarias para remediar en el mar una avería 
que no sea de las extraordinarias que motivan la arribada al 
puerto más próximo de su derrota.

7.a También deberán estar provistos del competente nú
mero de embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas, a l- 
jil d hierro de cabida proporcionada al número de pasaje- 
ir jf t ípulantes, íogon, destilador de agua salada y todos los 
} iti c u s y  útiles.de los cargos de contramaestre y carpinter
il i L1 arán asimismo cronómetro, barómetro y cartas é ins
trumentos para, la navegación.

8.a El Gobierno nombrará por el Ministerio de Marina la 
Comisión facultativa que ha de reconocer estos buques. El 
reconocimiento se hará en el puerto de Barcelona. Al efecto 
entregarán los dueños de ellos ó sus representantes los planos, 
las noticias de las dimensiones y encantiilones ele construcción 
de los cascos y arboladura, de las máquinas y sus calderas, y 
un documento justificativo de la época en que se construyesen 
los buques, así corno las máquinas y calderas, acompañado de 
los comprobantes necesarios para que no pueda caber duda 
acerca de estos extremos.

9.* Dicha Comisión examinará:
1.° Si los cascos están construidos con la solidez que e n 

cada una de sus partes requiere el servicio que han dedesem -' 
penar, y si se hallan en perfecto de estado para servir, deter- ‘ 
minando su capacidad.

2." Si las arboladuras y velas son proporcionadas á los 
cascos, atendido el servicio que los buques van á prestar; si 
la ferretería es buena; sí las jarcias y herrajes tienen la ne~ :

, cesaría resistencia, y  si todo se halla en buen estado de con-., 
servacion. >

3.0 Si las máquinas y calderas están sólidamente construí-' 
das y  en completo estado de servicio, examinando si las ca l- ' 
deras tienen alguna marca que no deje lugar a duda de la? 
presión con que fueron probadas ántes de empezar á servir, * 
debiendo probarlas cargando las válvulas de seguridad é in—, 
yectandü agua hasta tener 40 libras de presión por pulgada' 
cuadrada, aunque para el trabajo ordinario de las máquinas! 
no deberán cargarse las referidas válvulas sino á razón de 18 
libras por pulgada cuadrada, que es el máximo límite de la; 
presión con que deben trabajar las calderas, si la prueba es¡ 
satisfactoria á juicio de la Comisión.

4* Si las carboneras son de hierro, y la capacidad de ellas j 
es ja  necesaria para c o n t e n e r la  cantidad de combustible su
ficiente para 11 chas por lo ménos á todo, fuerza de máquina.

5.® Examinará las cámaras para ver si están construidas 
como corresponde.

6.° Por último, reconocerá también si los buques tienen 
las piezas de máquina, arboladura y velamen de respeto que 
deben llevar constantemente las embarcaciones menores, an
c la s , cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios para, 
cualquier accidente en la navegación, y si los buques tienen 
el suficiente número- de pañoles para víveres, atendiendo el 
servicio que van á desempeñar.

10. Concluido el. reconocimiento, la Junta facultativa for
mará un estado en que se presente el de las respectivas partes 
reconocidas y aprobadas, el cual será entregado al Coman
dante de Marina de Barcelona, el que tendrá; la facultad de 
hacerlo ampliar en cualquiera de los puntes que juzgue con
veniente, remitiéndole á la Junta superior consultiva de la 
Armada con las observaciones que crea oportunas á fin de que 
por el Ministerio de. Ultramar, y prévio informe déi de Marina, 
se acuerde en definitiva lo que corresponda.

11. Los vapores ©Harán dotarlos con el necesario número 
de tripulantes y sirvientes, y se hallarán sujetos á las dispo
siciones que rigen sobre sanidad y . policía marítima, como 
cualesquiera otros buques nacionales en todo aquello que no 
se encuentre expresamente determinado en esm pliego de con
diciones.

12. No se embarcará en cada buque más. del número de 
individuos militares quei.gorr.esponda á dos y media toneladas 
métricas de la medición de capacidad por cada persona que 
se halle á bordo, inclusos pasajeros y tripulantes; y por lo que, 
si los buques fueren menores, el contratista á cuyo cargo 
quede adjudicado este servic'o tendrá la obligación de con
ducir el resto sobrante en un segundo vapor, siempre que la 
. salida no se retrase más de ocho, dias del primero.

13. El embarque tendrá efecto precisamente cn Barcelona: 
la primera expedición del 1.® al 10 de .Abril, y la segunda del 
20 al 30 de Mayo próximo, siendo de cuenta del contratista la 
traslación de las fuerzas desde los muelles á los buques. El 
dia y  hora de la salida de pstos se fijará dentro de dichas fe
chas de común acuerdo por los representantes del Gobierno y 
el contratista.

14. • El trato á bordo para los Oficiales será de primera clase, 
y á lo ménos consistirá en.café con pan y  manteca de vacas 
para desayuno; cuatro platos, entremeses, dos postres, vino y 
té ó café para almuerzo; sopa, cocido, cuatro platos, entre
meses y cuatro postres, vino y cafó para la com ida , y  te con 
pastas para la hora de la cena. Desde Suez en adelante, hasta 
el término del viaje, se servirá un helado al dia á los mismos 
individuos.

15. Él trato á bordo para los "sargentos consistirá en café 
con pan ó galleta para el desayuno; tres platos, dos postres, 
vino ó té y  café para almorzar; sopa, co c id o , dos p la tos, dos 
postres y vino para la comida, y té ó café para la hora de ce
nar. Desde Suez en adelante se les dará una vez al dia dos 
cuartillos de limonada azucarada. Para cabos y soldados, café 
y galleta para desayuno, y  dos abundantes ranchos cada dia, 
compuestos de arroz y garbanzos con tocino y carne, y ración 
de vino, variándolos á la manera que se practica en los bu
ques de la Armada.

A  cada cabo y soldado se dará una vez al dia desde Suez 
hasta el término del viaje un cuartillo de limonada azucara
da. El agua será potable y abundante, y los alimentos todos 
de primera calidad; entendiéndose que siempre que sea posi
ble se,dará ración de carne fresca y pan á la tropa, en vez 
de carne salada y galleta, y que la cantidad de los artículos 

jde que se compongan los ranchos expresados se ajustará á lo 
que viene aceptándose como tipo de la ración de Armada.

16. Se facilitará á los sargentos , cabos y soldados lo que 
constituye el racionamiento de trasporte y alojamiento en las 
mismas condiciones que los buques de guerra, cuidando que 
tengan la debida preferencia los sargentos.

17. Terminado el viaje de cada buque que haga la trave
sía, se expedirá por el Jefe de la fuerza, oyendo al Gapitan del 
buque y  previa información de las ciases de tropa, una certi
ficación de los términos en que se hayan cumplido las condi
ciones relativas al trato. Esta certificación se entregará al 
Gobernador general de Filipinas para su remisión inmediata 
al Ministerio de Ultramar.

18. Si alguno de los individuos cuya conducción es objeto 
del contrato falleciese ante© de la mitad del v iaje, sólo abo
nará el Estado por el medio pasaje á los precios estipulados 
en el mismo con arreglo á su ciase, abonándose el total de di
chos precios cuando el fallecimiento ocurriese después de me
diado el pasaje.

19. El contratista ó contratistas cuyas proposiciones sean 
aceptadas constituirán en depósito corno garantía del servicio 
el 5 por 100 de la cantidad alzada que importe su com prom iso 
en la Caja general de Depósitos , sea en efectivo ó en popel de 
la Deuda del EsDdo al precio de cotización del dia anterior 
en que ae constituye. La carta de pago ó resguardo correspon
diente se presentará al ‘Sr. Ministro do Ultramar para proceder 
á la adjudmacion del servicio y otorgamiento del contrato. No 
se autorizará la devolución del depósito hasta que el servicio 
esté termmado en todas sus partes, según el contrato.

£0. Si los buques no se hallaron dispuestos para salir del 
puerto de Barcelona en los dias y horas que se fijen, incurrirá 
el contratista en una multa de o.í 00 pesetas, las que serán sa
tisfechas del depósito que establece la base anterior, con la 
obligación de completar el total de la garantía al tercer dia 
de notificársele la imposición de dicha multa. Si pasado dicha 
término de tercero dia no verificara su salina, perderá el con
tratista la cantidad depositada, y el Gobierno quedará en li
bertad fie contratar nuevamente este serví ció* abonando el 
contratista las diferencias que tuviese que pagar en el nuevo 
contrato.

21. El reconocimiento de los buques tendrá lugar dentro 
de ..las.48 horas de su llegada á Barcelona; pero si no pudiera 
verificarse en el plazo indicado, sin culpa para ello del con
tratista, quedará este libre de la responsabilidad en que in
curra, según la condición anterior. •

22. El Gobierno podrá detener la salida de cada vapor 24 
horas más sobre el plazo que se señale á su salida sin nin
guna compensación; pero trascurrido.;cste tiempo abonará al 
contratista 416 pesetas por cada medio dia, ó sea 12 horas de 
retraso, hasta el octavo dia de los abonables. Terminado este 
plazo, si no se embarcara el todo ó mayor parte de la fuerza, 
cualesquiera que fuesen las causas, el contratista quedará en 
libertad de despachar el buque si le conviniere, abonándole 
el Gobierno la octava parte, del pasaje por cada individuo que 
no embarque.

23. Terminado que sea el servicio de cada expedición con 
arreglo al co* trato, tendrá lugar el pago del importe que le 
corresponda en la Tesorería de Hacienda de Manila á los pla
zos de 60, 90 y 420 dias desde la salida de dicha expedición 
del puerto de Barcelona, y mediante libramiento que expedirá 
á favor del contratista ó su representante la Dirección general 
de Hacienda del Archipiélago con los vencimientos indicados 
tan luego como el Gobernador general dé orden para ello.

24. El precio que el Gobierno abonará, y que por lo tanto 
servirá de tipo, para la subasta con las condiciones anterior-
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mente expuestas, será .el de 1.700 pesetas por cada Jefe y O ri
ciales, 700 por cada sargento, y 545 por cada cabo.y soldado.

&5.* La adjudicación del servicio recaerá sobre In proposi
ción que mayormente mejore el tipo señalado en la baso an
terior por baja de tanto por 100. .

86, El pago del anuncio y pliego de condiciones en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  será, de cuenta del contratista, según lo dis
puesto en la Real orden de 80 de Setiembre de 18o5.

Madrid 3 de Febrero de 1 8 7 6 =  El Director general de Ha
cienda, Ángel María Daearrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l  de Madrid.
'El lunes 80 de Marzo próximo, á las .dos de la tarde, tendrá 

lugar en el salón de sesiones de esta corporación, y ante el 
Si\ Presidente de la misma ó persona en quien delegue al 
efecto, la subasta para contratar el.derribo de las construccio
nes antiguas del Hospital provincial de esta Corte, con arre
glo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial del 
día 19 y plomo que está de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación todos los dias no feriados, de doce á dos de la 
'tarde., . ,

L o?que sé anuncia al público pare, su inteligencia.
Madrid 80 de:Febrero de 1876.=E1 Presidente, el Conde de 

la Romera.==Los Diputados Secretarios, José de Fontagud y 
Gargollo.===E. Pelletan.

A d m in is t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 80 de Febrero 
de 1876. '

Húmero 889 Ágapito García.— Cuéllar.
830 Cárl-os' Brucher.— Ciempozuelos.
831 Damiana Moreno.— Pinilla de los B.
833 Eusebia Zurdo;—Méntrida.
833 Francisco Arisaga.— Vallecas.
834 José Martin.— Oviedo.
835 José Godin.—Aran juez.
836 José García.— Tembleque. ■

- 837 ; Jesús de la Rúa. —Romeral.
838 Vicenta Navedo.— Santa Eulalia.

Madrid, 81 de Febrero de 1876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

.. ¡ 

S e g u n d o  r e g im ie n t o  d e A r t i l le r ía  de M o n ta ñ a .
Debiendo precederse á la venta en pública subasta y en la 

- ciudad de Segovia de siete caballos y 40 mulos pertenecientes 
al expresado cuerpo, tendrá lugar dicho acto á los 10 dias 
después de la. publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , verificándose en la puerta deleuartel de San Agustin 
á las doce y media de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de maniñesto todos los dias^no feriados, de 
once á una, én la Academia de Artillería. i

Segovia 18 de Febrero de 1876.=E1 Comandante Capitán 
Secretario, Juan Gómez de Molina.

ADM IN ISTRACION M U NICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
D. Luis Martos ¡y Potestad, Conde de Heredia-Spínola* 

Alcalde Presidente del Excm o. Ayuntamiento constitucional 
de osta M. H. Villa.

Hago saber que deseando evitar accidentes desagradables 
en los dias destinados á celebrar las próximas fiestas de Car
naval, y  las desgracias á que pudiera dar motivo la desorde
nada aglomeración de gentes y carruajes en los sitios prefe
ridos por el público para aquel objeto; y con el fin también 
de allegar fondos con que atenderá las necesidades de la 
Beneficencia, he creído conveniente, cumpliendo al propio 
tiempo lo acordado por-la Junta municipal, la publicación de, 
las siguientes disposiciones:

1.a Unicamente la Autoridad y sus representantes ó agen
tes tienen derecho a mandar quitar la careta á los que, fal
tando al decoro debido, cometan abusos o perturben el orden 
público.

8.* Queda prohibido entrar con careta en los cafés, fondas 
y demás establecimientos públicos, como asimismo circular 
con ella por las calles después de anochecer.

3.a : Las personas que disfrazadas transiten por las calles y 
paseos, ó asistan á los bailes, no podrán llevar armas ni es
puelas.

4 a Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner mazas 
á las personas, y.faltarlas ó molestarlas en cualquier otro con
cepto y con cualquiera otra invención.

5.a Las condiciones del precio del alquiler de los carruajes 
públicos serán las mismas que rigen actualmente y  se expre
san en las tarifas que se publican á continuación.

6.a El precio de alquiler de las sillas y  sillones de hierro 
que hay en el Prado contratados por el Ayuntamiento será el 
de 85 céntimos de peseta (un real) por cada sillón ó silla in 
distintamente ; quedando prohibido el abuso cometido por al
gunos particulares en años anteriores de colocar sillas ó sofás 
en los paseos públicos.

7.a La bajada de los carruajes se verificará por la Carrera 
de San Jerónimo y  derecha del paseo del Prado frente al Jar- 
din Botánico hasta la fuente de la Alcachofa: desde allí volve
rán por el mismo camino á terminar el paseo del P rado, su
biendo á la plaza-de la Independencia; y dando la vuelta en 
esta, bajarán por la calle de Alcalá á los paseos de Recoletos 
y Castellana, regresando por los mismos á la calle de Alcalá, 
Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo. Los que se retiren 
podrán hacerlo -por cualquiera de las calles que desembocan 
en los paseos indicados, á excepción de la Carrera de San Je
rónimo y calle-de Alcalá en el trozo comprendido desdo la 
Puerta del Sol hasta el punto donde termina la calle del Ca
ballero de Gracia y,empieza la de las Torres.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca veri
ficarán la bajada precisamente por la calle de Martínez de la 
Jtosa.

Los que se dirijan desde la población al Retiro ó al barrio 
üá Salamanca lo harán por la calle del Saúco á la de R eco
letos, volviendo por el mismo camino.

8 .4 Para: pasear en carruaje enmascarado por el centro de 
los paseos del Prado y Fuente Castellana, y por las calles de 
Alcalá y Carrera de San Jerónimo hasta Ja de Cedaceros, por 
la cual ÁtRTfasarán ? es' necesario proveerse Qcl oportuno per

miso, prévio el pago de- 850 pesetas por los carruajes de uno 
ó dos caballos, y de 875 pesetas por los de cuatro. Se excep
túan de esta disposición los carruajes pertenecientes al Cuerpo 
Diplomático extranjero, Excmos. Sres. Ministros, Capitán ge
neral , Gobernadores civil y militar y Dire-Áor general de la 
Guardia c iv il, á quienes se facilitarán tarjetas personales por 
el Ayuntamiento.

Tanto los jinetes como los dueños de carruajes que se pro
vean de permisos, cuidarán de que estos vayan colocados en 
punto ostensible para evitarse molestias y dificultades en el

■ tránsito.
9.a No se permitirá circular por las calles y paseos á las 

estudiantinas y comparsas que no vayan también provistas 
del correspondiente permiso, por el cual satisfarán 10 pesetas.

10. Se prohíbe asimismo á los jinetes que no hayan obte
nido licencia, prévio el pago de 5 pesetas, recorrer los paseos 
expresados, con excepción de la calle de Trajinemos, que que
da destinada al tránsito público.

14. Los dueños de carruajes y los jinetes que, no yendo 
provistos del permiso necesario, se introdujeren en los m en
cionados paseos pagarán el duplo de las cantidades señala-

■ das. En el mismo caso, se encontrarán las comparsas y estu
diantinas que circulen por las calles y  paseos.

18. Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores se expenderán en la quinta, Sección de la Secretaría, 
sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, desde el dia 88 
del actual en las horas de despacho, sin más requisito que 
presentarse á reclamarlos y pagar las cuotas establecidas. En 
Jos dias de Carnaval ios inspectores de carruajes de servicio 
en los paseos podrán facilitar también dichas licencias en el 
acto á los que las soliciten.

Madrid 81 de Febrero de 1876.-= El Conde de Heredia- 
Spínola.

COCHES DE PLAZA.
' CARRUAJES DE UN CABALLO.

Carrera hasta las doce de la noche, por una ó dos
personas. .......................    4 reales.

Idem desde las doce á las dos.................   8
Idem desde las dos al am anecer. ............   18
Una hora hasta las doce de la n och e , por una ó

dos personas ................     8
Idem desde las doce á las dos  ..............   18
Idem desde las dos al amanecer.................................  16

CARRUAJES ,DE DOS CABALLOS Y CUATRO ASIENTOS.

Carrera- hasta las doce de la noche, por una ó
cuatro personas. ................     8 reales.

Idem desde las doce á las d o s   ____  18
Idem desde las dos.al amanecer.    ..................  16
Una hora hasta las doce de la noch e, por una ó

cuatro personas  ............................ ............ . .  18
Idem desde las doce á las dos .......................   46
Idem.- desde las dos al am anecer.. ...........   80

CARRUAJES DE UN CABALLO.

Carrera á San Isidro del Campo durante la rom e
ría, por una ó dos personas     10 reales.

Idem á la pradera del Corregidor durante la de
San Antonio de la Florida  ........... 10

Idem á la del Canal el Miércoles do C eniza.  iO
Idem al hipódromo de la Casa de Campo en los

dias de carreras de caballos  .......................... 18
Por horas á los mismos puntos  .............................. 14

Los coches de dos caballos y cuatro- asientos llevarán 8 rs. 
más en la carrera y  4 rs. en la hora.

N o t a . Cada persona de aumento pagará 8 rs. más en lá 
carrera y  3 rs. en la hora.

Pagarán como una persona los niños mayores de siete 
años, y  cuando vayan dos si el menor excede de tres años.

CARRUAJES A LA CALESERA.
SERVICIOS ORDINARIOS.

.A Tetuan, desde la puerta de B ilbao, por cada
asiento ....................................................... 8 reales.

A .la venta del Espíritu-Santo, desde la subida del
P ó s ito .  ............................................  9

Al puente de Vallecas, desde la Puerta de Atocha. 8 
A  la Pradera del Corregidor, desdóla plaza de San

M arcial. ............ . . . . . . ..............., . ............................   1
A  la plaza de Toros, desde la Puerta del S o l  3
Al mis mo punto, desde la plazuela de la Cebada

ó P rogreso .   ......................... ..................... 8
A  los ferro-carriles, desde la Puerta del Sol ó ios 

despachos, desde las seis de la mañana á las
doce de la noche.......................... ...............................  8

Por cada bulto hasta 40 kilogram os   ..............  1
Sombrerera ú objeto equivalente..  ........... 0

Servicios extraordinarios.
A San Isidro del Campo 'durante la romería,

desde Ja Puerta del S o l ............................    4 reales.
Al mismo punto, desde las puertas de Toledo, Vega

ó S e g o v ia ... . . ......................................        8
A San Antonio de la Florida durante la romería,

desde la Puerta del S o l .  ..............................    8
Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta

del S o l............................................................................  4
Al mismo punto, desde la puerta de Atocha  8
A los baños del rio de Manzanares hasta el lava

dero titulado de los Jerónimos, y desde la Puerta
del S ol................................................ . 8

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial.. 1 
A  la Casa de Campo, en los dias de carreras de 

caballos li otra diversión, desde la Puerta del
S o l . .................................................................................  4

A los Campos Elíseos , desde la Puerta del S o l . . 8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.J u s g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

C á d i z . -  S a n t a  C r u z .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III, Abogado de les ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez decano de los de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo

á los que se crean con derecho á heredar á D. José Sauz Pé
rez y  Mendoza, que falleció' en Madrid el dia 98 de Enero 
de 1870, de 47 años de edad, natural de esta ciudad, hijo, de 
D. José y Doña María Antonia, y  de estado casado con Doña 
Asunción Lacave, para que en el término de 90 dias, conta
dos desde la inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ? 

so personen en mi Juzgado á ejercer las acciones de que se 
crean asistidos en el juicio de abintestato que se ha promo
vido á solicitud do su hijo D. José Sauz Perez y Lacave; 
bajo apercibimiento que de no verilearlo se dictarán las pro
videncias que hubiere lugar; adviniéndose que hasta ahora 
no se ha presentado ningún otro interesado.

Cádiz 49 de Febrero do 1876.— Ramón de Sendra.«A nto
nio F. y Arenas. X — 4975

Cangas de Onís.
El Dr. D. Manuel Fernandez Ladre cía, Juez de primera 

instancia de Cangas de Onís.
Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Doña. Juana Pellico Lia- 
güezo, viuda de D. Manuel Alvarez, la que falleció abintestato 
en 3 de Enero de 4878 en su vecindad de Bénia, término mu
nicipal de Onís, de este partido judicia l, para que dentro de^ 
término de 30 clias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducirle en este Juzgado en les autos que se instruyen a so
licitud do D. José Alvarez Pellico, hijo do la finada, sobre di
cho abintestato y que se le declare heredero.

Si así lo hicieren se les oirá y  adminisl]ará justicia, y de 
lo contrario se seguirán las actuaciones y les parará ti per
ju icio que haya lugar en derecho.

Dado en - Cangas de Onís á 8 de Febrero de 1876.=Manuel 
IL Ladreda.— Por mandado de S. S., Francisco García Ceña!.

X — 4874
Castropol.

D. Primitivo Rodríguez Gómez, Juez de primera instancia 
de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Josefa Martínez Viademonte 
vecina que fué de Tapia, en este partido, fallecida en 95 de 
Marzo último sin disposición testamentaria, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á ex
poner de su derecho en el abintestato de la misma, propuesto 
por D. Gonzalo González T ol, vecino de dicho Tapia.

Dado en Castropol á 5 de Octubre de 1875.==Primitivo R o
dríguez y G om ez.=Por mandado de S. S., Eduardo Abuin.

X — 1978
M adrid.- H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capitel, refrendada del 
actuario que suscribe, se saca á pública subasta la casa deno
minada de la Higuera, en la calle de Blasco de Garay, seña
lada con los números 8 y  4, situada en las afueras de la puer
ta de Fu en carral, frente á la del Conde-Buque, barrio de Valle- 
Hermoso, primer cuartel hipotecario en esta villa, que mide 
una superficie de 40.500 piés y medio, equivalentes á 846 me
tros y 35 decímetros cuadrados; tasada en la cantidad de 60.485 
pesetas, ó sean 840.600 rs. vn.; y  para la celebración de su re
mate se ha señalado el dia 48 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
Salesas.

Madrid 48 de Febrero de 1876.==Ei actuario, Justo Navarro.
X — 4976

M anresa.
D. Francisco de Toda y T ortosa, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa criminal sobre ocupación de contrabando, 
y  en ella tengo acordado recibir indagatoria á un hombre des
conocido, cuyas señas personales no constan, que en el dia 34 
de Agosto del año último entraba por la puerta do Santo Do
mingo de esta ciudad con un saco con gran bulto sobre los 
hom bros; y no habiendo podido tener efecto por ignorarse su 
actual paradero, he dispuesto publicar su llamamiento para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
con el fin indicado; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Manresa á 46 de Febrero de 4876.==Francisco de 
Toda.=M ariano Bovets, Escribano.

M otilla del Palancar.
D. Carlos Morell y G óm ez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á los 

sujetos que el dia 3 del corriente robaron dos caballerías mu
lares, cuyas señas se ponen á continuación, en el sitio de los 
Tejares, término de Buenache de A larcon, dejando atado á 
su conductor Vicente López, para que en el término de 40 
dias comparezcan á declarar; apercibidos que de lo contrario 
les parará el perjuicio consiguiente; y  se excita el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como militaresl, á fin de que 
procedan á la busca, captura y remisión de los sujetos cuyas 
señas se indicarán, y délas caballerías mencionadas, coadyu
vando á la administración de justicia.

Dada en Motilla del Palancar á 14 de Febrero de 4876.=*= 
Carlos Morell y Gomez.==Poi* mandado de S. S.s José Roldan,

Señas de las caballerías.

Una muía de ocho años, parda, de la marca.
Un macho de siete años, negro, de la marca poco más. .
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S eñ as  cíelos ladrones.

A ltos, de 30 y 34 añ os, vestidos con p an ta lón  y  chaque ta  
anana mona dos, con barba , el uno á caballo , que era  negro, y  
el otro á pié, y  con u n a  v a ra  a l ta ,  y  al parecer g itanos ; el 
uno con gorra  á la cabeza y el otro som brero; y según el due
ño de las caballerías, era  P ed ro  C arrascosa Cantero, de B ue- 
naclie de A larcon, y  el h ijo  de José Félix, de V alera de Abajo, 
fugados de presidio.

D. Francisco  F ria s  Baez , E scribano y  N otario  de este d is -  
iri t e .

Doy fe nue en esto Juzgado de p rim era  in s tan c ia  y  por m i 
E sc rib an ía  se in s truy e  causa c rim in a l de oficio co n tra  Juan  
Perez  Hernández, álias P itoño, de Velez B enaudalla , sobre le
siones á su convecino José P ezancos Illeseas, en la cual h a  r e 
caído la siguien te

«Sentencia.—E n la ciudad de M otril, á 2 cíe E nero  de 1876, 
el Sr. D. José R odríguez Zapata, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
ella y su partido ; habiendo visto esta causa seguida de oficio 
contra  Ju an  Perez H ernández, conocido por P itono, n a tu ra l y 
vecino de Yclez B enau dalla , so lte ro , panadero , de 19 años, y  
represen tado  por su cu rador el P rocu rador de este Juzgado 
Ij , Jerónim o González C h ica , sin in s tru cc ió n , de b uena con
ducta, no es reincidente , se h a lla  en libe rtad  y  h a  sido pro
cesado al p resente por las lesiones in feridas á José Pezancos 
Illeseas, del m ism o dom icilio, do cuya c a u s a :

Í S  R esu ltand o  que en la  m añana del 3 de Agosto de 1871 
Ju an  P erez H ernández hubo de golpear al niño M axim iliano 
Gómez cuando este se ha llaba  recogiendo estiércol en la  c a r 
re te ra  que del pueblo de Velez B enaudalla  conduce á esta ciu
dad; y en terado de aquel hecho José Pezancos Illeseas, se d i
rig ió  al expresado s i t io , reconvino al Perez, dándole con un  
pedo que llev ab a , produciéndole u n a  ligera contusión en la 
p arto  posterior la te ra l derecha de la cavidad to rác ica , que no 
necesitó  as is tencia  fa c u lta tiv a ; y  re tirándose  el Illeseas, se 
presentó después en su  casa el P erez H ernández, acom pañado 
de F rancisco  Jim énez Y ega, acom etiéndole am b o s , arm ados 
de cuchillo y  estoque, con los cuales le causaron  dos lesiones 
en el brazo izquierdo, la  u n a  en el tercio superior y  la  o tra  en 
la, parte ex te rna  y tercio in ferio r del a n te b ra z o , inv irtiéndose 
35 dias en la  cu ración com pleta del o fen d id o ; hechos que de
claró probados:

29 R esu ltando  que inclinado el procedim iento  co n tra  los 
referidos Francisco Jim énez Yega y José Perez H ern ández , no 
sólo por la designación que como au to res del delito h izo  el 
ofendido, sino por las declaraciones del su m ario , y especial
m ente  las de R osario  E stéban  G arcía  y  el referido  M axim i
liano Gómez, folios 5 y 6 vuelto , que fueron testigos perso
na les  del suceso; y  recib idas á aquellos sus in qu isitiv as, n iegan  
el cargo que les r e s u l t a , s in  que sus alegaciones aparezcan  
confirm adas p o s te rio rm e n te :

3.° R esu ltando  que por au to  de 88 de Setiem bre ú ltim o , y 
habiendo  sido in fructuosas las diligencias p rac ticadas pa ra  la 
busca áel F ranc isco  Jim énez Y ega, fué declarado rebelde;

. hecho  p ro b a d o :
49 R esu ltand o  que José R am os Illeseas no h a  renunciado 

expresam ente la  indem nización  de perjuicios que pueda co r- 
responderle ; hecho tam bién  probado :

V istas las conclusiones defin itivas ele la  acusación fiscal, en 
la  [tic por los fundam entos que contiene se so licita h a y a  de 
im y  nerse  á Juan  Perez H ernández la pena de un  año y  tres  
jro m s de prisión  correccional y dem ás accesorias y  m itaa  de 
ecr~ ó  y gastos: que se declare fa lta  el hecho ejecutado por el 
Jím.. Pozancos Illeseas. y  que se archive este proceso en cuanto 
éx vj h e u  i! al F ram  h e  o Jlmo ríe"’ Vega neclarándose por 
hci Je oficio bn rcA an tc  i li tad  d ■ crs ta s  y gastos :

, k la° nci ih  H ifs do la defensa une pide la absolución 
h  ■ rhl HpiJ Jurr  T i r r r :

[9 f1oiiciib r  ird r  q \ r  el hecho ib a u to -c o n s ti tu y e  el delito 
nj m u  o  m nr a ti a ¡IJa la durar  Ym de las Irrogadas á José 

P  anaoc‘, y el v ii  i i i r i i  p 1 rtci]. tu J *1} arcado primero, uúuii -  
ro 19 í 1 nii. E l  del í i digo p a r í , nur e« el que prevé y 
t*3 r ga i l  r^prr^odo drll tn :

A* rV rn h c ra rd u  que r - tá  ¡ro bada la milp ibíMclad Col p rn- 
i cv i¡  i Jura Ft re* II crino dr corin cuan ti ir de aquel h u b o  
p, F I  pnr h  ’ rlrrlaiocíeiic^ roiit r les de testigos p rescnc ía- 
1 í-i!:-» dH  suce&u:

o 9 G i> r ib i muir qrc ] i corjlnioii ruií Uk pnr Juan R  r z 
R l rn i nrL/ , qn r\ o n n 1 i ¡ t u i1 e n j í. te i ir* í o Pir n 111 ti va , 11 r 11 r r re 

i eco con am pio p Jas presnipcírjnemilel Jilivo 3.’ niel Fu- 
file o pemil cijiiGiluypuflM lusa falta, piara cuyo eíinmr1 inmuto 
er e aro. pet e nt f c 1J u c - f n u i í í p ’ p a l ó f Y  elrn, í  í t  n a 11 ü a1 ¡ n , rriu f o r - 
ni al preceplo del ai l. v71 d i i  ley rsivpínha de Tiiburinh .r : 

4 9 ConskA r u n  do que 1 ri f j í c n rJ u s í d o d en 1 a i’ a d o r f ! ir 11 i! v i J 
pro -mado Frn  nciseo Jírur r r /  V e g a , no sólo ¿I che r 11f jir rirl r j r i1 

. cuanto á ¿i el c u ir i dr esta ca ire , nonio t  Isdi w t j íi  crulo, 
Sj-xJ archivarla para contíuuairi con ridncjou al iní rilo cimiíjij- 
m  se t r r ^ c n t o r c  o fu t s e  h a b i d o ,  c o n f o r m e  á  io cHaljIcídi ln en 
Iukj c  R i c i n o s  iA¿  y  136 de l a  Ir y  de E n j u i c i a  m i e n t o  ci j i í jduül;

59 Considerando que en la com isión d d lie e lio  no r ru v u r-  
n é  c* re un s ta n d  a a lg una agravante m a te n u a r te  leg jl jneii te 
e&dmablc, por lo cual iLLo aplicarse mi r u grado mcrlio Ja 

. .pena señalada al delito:
6.° Con si 6 cr n i el ofendí dr no Pía renunciado  expre

sam ente la  i d n i i j  j r civil que pueda de crol arce á ni 
. favor:

, Vistos, además de los art ícu los  citados del referido Código, 
el 19, Fi y  IB, núm. 1A; 18, 88, 80, 57, 49, 5ü( Oh 6R 78, 
regla 49; 94, 97, tab la  dem ostra tiva, 98, 421 y  i  Al; los a r tícu 
los 42 y  13.de la Jey de 18 [de Jun io  de 1370, y  de b  de E n 
juiciamiento cr im inal el l . \  87 ,118  y  U9;

S. S., por an te  m í el E scribano, dijo que debia declarar y  
declara que el delito que co n stitu yen  los hechos probados en 
esta  causa es el de lesiones graves y  un a  lesión falta : que en 
su perpetración  no h a  concurrido  c ircu n stan c ia  a lg un a  .legal
m ente apreeiable: que el procesado es au to r del p rim ero  de 
los ex p re sad o s-d e lito s , siéndolo del segundo el José Pezancos 
Illeseas; y  en su consecuencia debia condenar y  condenaba á 
Juan  Perez H ernández, á lias  P itoñ o’, á que su fra  la  pena de 
u n  año y  un  clia de p risión  correccional, suspensión  de todo 
cargo y  del derecho de sufragio  d u ran te  el tiem po de la con
dena, debiendo sa tisfacer 35 pesetas en concepto de in dem ni
zación al José Pezancos, quedando en su caso sujeto  á la  res
ponsabilidad persona l su b sid ia ria  y  al pago de la  m itad  de Lis 
costas procesales.

Cuando esta sentencia  sea ejecutoria, dedúzcase el opo rtu 
no testim on io  tan to  de culpa p a ra  el castigo de la  fa lta  com e
tida  por José Pezancos Illeseas, ad icionándose las actuaciones 
h a sta  tan to  que se presen te  ó fuese hallado F rancisco  Jim énez 
Yega.

N otifíquese esta sentencia á  las partes, consu ltándose con 
la E xcm a. A udiencia del te rrito rio , p rév ia  citación y  em pla
zam iento  de las  m ism as, p a ra  que en el térm ino  de 10 dias 
com parezcan an te dicho T rib u n a l á u sa r de su derecho, de
jan d o  el oportuno testim on io  de resguardo , y haciendo saber 
al Juan  Perez H ernández que en el acto de la  notifica-cion ó 
den tro  del térm ino  del em plazam iento  nom bre P ro cu rad o r y 
Abogado que le rep resen te  y defienda en dicho T ribunal, bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo  se le no m b rarán  de oficio; y 
p a ra  la  notificación del expresado F rancisco  Jim énez, m ediante 
la  rebeldía, publiques© esta  sentencia  en él Bole tín oficial de la  
p rov incia  y G a c e t a  d e  Ma d r id .

A silo  proveyó, m andó y firm a el referido  S r .,Ju e z .= p o y  
fé .= Jo sé  R . Z ap a ta .= F ran e isc o  F rias.»

L a sen ten cia  in se rta  está  á la  le tra  conform e con su  origi
n a l en d icha causa, á que m e rem ito .

Y p a ra  que sirva  de notificación y  em plazam ien to  al p ro 
cesado Ju an  Perez H ernández, á lias  P itoño , de ignorado  dom i
cilio , en cu m plim ien to  de lo m andado  ex tiendo el p resen te  
p a ra  la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y lo signo y  fir
mo en M otril á 4 de F eb rero  de i8 7 6 .= F ra n c isc o  F ria s .

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r i a .
D. E stéban  P au llad a  y  M oreno, E scribano  del núm ero de 

este Juzgado.
Doy fé que en el m ism o y  por m i presencia se s iguen au tos 

o rd in a rio s  á in s tan c ia  del lim o. Sr. D. José M aría de Campos 
Yaca, rep resen tado  por el P ro cu rad o r D. A ntonio  R uiz de Cor
tá z a r , con tra  D. Ju an  G arc ía  P erez  sobre cancelación de u n a  
h ipoteca, hab iéndose dictado en aquellos la  sen tencia  que dice 
a s í :

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa M ana, á 10 
de Febrero de 1876, el Sr. D. Antonio Medinilla y Bela, 
Juez municipal é interino de prim era instancia de este partido.

H abiendo visto estos au tos j uicio ord inario  seguidos á  in s 
tan c ia  del lim o. Sr. D. [José M aría de Campos Vaca contra  
D. Ju an  G arcía Perez , como albacea fideicom isario  de D. Sal
vador M ontesinos, sobre cancelación de un a  h ipo teca :

R esu ltando  que D. F rancisco  O rtega y  Doña M aría de los 
Dolores Y aca, vecinos de esta  ciudad, o to rga ro n  e sc ritu ra  pú 
blica en 23 de M arzo de 1839 an te  el E scribano  D. Ju an  Diaz 
en el R eg istro  público del n um erario  D. José M artínez de A z- 
p iik g a , por la  que confesaron deber á  D. S a lv ad o r M ontesinos 
la  cantidad de 37.£80 rs ., y  se obligaron á  pagarla  en treg án 
dole 400 rs. a l m es por espacio de dos años, y al conclu ir estos 
le hab ían  de satisfacer el resto  de la  d e u d a ; y  á la seguridad  
de esta  h ipo tecaron  tres  suertes  denom inadas L as P alm as, 
G uadalupe y  L im ones y  edificios ru in o s o s , s ituado  todo en 
este térm ino , pago de San A ntonio  A bad y la  A lh a ja :

R esu ltand o  que los m ism os consortes Ortega y  Y aca en 27 
de A bril de 1844 o torgaron  o tra  e sc ritu ra  pública an te D. José 
del R io , E scrib ano  que tam bién  fué público de este núm ero, 
por la que se obligaron á pagar al D. Juan  G arcía Perez por 
el carácter  expresado £7.000 rs. vn . que estaban  debiendo 
por resto de la p r im it iv a  obligación án tes m encionada, y  pro
m etieron  hacer  el pago por m esadas de 400 rs. h a s ta  el m es 
tic Agosto de 4845, en el cual sa tis fa ría n  el saldo que resu ltase  
cu descubierto, declarando que quedaba subsisten te  la  hipoteca 
en cuanto á  la  su m a  pendien te;

R esu ltand o  que dicho Sr. Campos Y aca, como heredero  de 
Ins con,* orle? Ortega y  Yaca,  solicita que se declare p rescrito  
ilír-lio rreiUto y se m ande cancelar  la h ipo teca co nstitu id a  p a ra  
n i  rrguridafl :

Rí sa ltand o  que por ser desconocido el paradero  de la  p a rte
ílipujando*ría se ha  seguido este ju ic io  en su  ausencia  y re -
brJílía:

Y  r en litando tjjr  recibido el pleito a p ru e b a , se ha , cotejado 
inri n i ni al ri z la fornitura  en que. consta que el crédito á que 
d  mismo se refiere venció hace m ás  de 30 añ o s , - cotejándose 
tam bién el testamento que acredita  la persona lidad  del actor, 
n\r\rt c jn i lo arabas copias fielm ente sacadas del protocolo:

ÍVinsidcrorirlo que toda acción h ip o teca ria  que tiene su o r í-
n áfltcs dr» In prom ulgación de la ley h ipo tecaria  v igen te  

p ia r cribe á los 30 años del vencim iento del créd ito  asegurado 
con Ja hipoteca, s rg u n  lo dispone la ley  5.a, tít. 8.°, lib ro  11 
de la Novísima R ecopilación :

\  considerando que el crédito que es objeto de este  litig io  
\C 'jeiú en 31 de Agosto de 1845; y siendo su  origen an te r io r  
a i  1.* de E nero  de 1863, está  p rescrito  con sujeción á  d icha  
ley 59;

Fallo que debo declarar y  declaro p rescrito  el expresado 
crédito constitu ido por la  e sc ritu ra  c itada  de 23 de M arzo 
de 1839, é innovado por la de 27 de A b ril de 1844; y  en su 
consecuencia despáchese m andam ien to  al R eg is trad o r de. la

p ropiedad de este partido  p a ra  la  cancelación de las  hipotecas 
co nstitu idas é innovadas por d ichas esc ritu ras  sobre las tres 
h u e rta s  denom inadas Las P a lm a s , G uadalupe y  L im ones y  
edificios ru inosos ex isten tes en ellas, cuya situación,, cabida y 
linderos re su ltan  en d ichas esc ritu ras .

Y  por esta m i sentencia, de fin itivam ente juzgando , lo p ro 
nuncio, m ando y  firm o .= A n g el M edinilla.

P ronunciam ien to . ==--Dada y  p ronu nciada fué la  an te rio r 
sen ten cia  en la  audiencia  pública de este d ía  por el Sr. D. A n
gel M edinilla y  B ela, Juez m un icipa l é in te rin o  de p rim era  
in s tan c ia  de este partido , á p resenc ia  de los a lguaciles F ra n 
cisco Moreno y  José de Avila.

P u erto  de S an ta  M aría 40 de F eb rero  de 48 7 6 .= E stéb an
P au llad a  y  Moreno.»

L a sentencia copiada concuerda á la  le tra  con su  o rig ina l 
en los citados au tos, á  que me rem ito.

Y p a ra  que conste , y  rem itir  al lim o. Sr. D irec tor de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , según lo m andado, ex tiendo el p resen te  en 
la  c iudad del P uerto  de S an ta  M aría á 46 de F eb rero  de 4 87 6 .=  
E stéban  P au llad a  y Moreno.Tudela. X —4£77

D. C asim iro Y elez, C aballero de Isabel la  C atólica y  Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad de T udela y  su partido .

P or el presente se an uncia  la  m uerte  s in  te s ta r  de Doña 
M aría M icaela L apedriza y  López de R eta, de 74. años de edad,
n a tu ra l  de San A d rián , v iuda  de D. Celestino T afalla, o c u rr i
da en  esta ciudad  el dia 44 de E nero  ú ltim o ; y se llam a  á los 
que se crean con derecho; á su he ren cia  p a ra  que en el té r 
m ino cíe 30 d ias com parezcan en este Juzgado á  deducirlo  en 
form a.

Dad© en T udela  á 49 de F eb rero  de 4 87 6 .= C asim iro  V e- 
lez.==Por su  m andado, S an tiago Jim énez. X —4£78

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

C om pañía H u llera -ferr il de C astilla  y  N avarra .
Debiéndose celebrar una  ju n ta  genera l e x tra o rd in a ria  con

form e lo dispone el art. 46 de los es ta tu to s  de esta  Sociedad, 
se convoca á los señores accionistas p a ra  e l dia 4£ de Marzo 
próxim o, á las once de la m añana, en el local que ocupan sus 
ofic inas, calle de San Ig n ac io , 4 ,  piso s e g u n d o , de esta 
ciudad.

P am plona 40 de F ebrero  de 4876.=E1 S e c re ta r io , Ulpiano 
Irayzoz. X —4269— 2

L a  P r im e r a  S u erte .
SOCIEDAD MINERA.

N úm . 472 .—E n  la  ciudad de C artagena, á  24 de Mayo 
de 4875, an te  m í D. Ju an  José F ern and ez  y B re s t, N otario, 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la  A udiencia de A l
bacete , p resen tes los testigos que se expresarán , parecieron de 
una parte  D. S im o u  A gu irre  y A ld a y tu rr ia g a , m ayor de edrd, 
casado, com erciante, y de la o tra  D. B enito  M oreno G arcía, de 
65 años de edad, casado, E scrib ien te  d é la  A rm a d a ; D. Rafael 
T om aseti y César, de 58 años de edad, casado , m inero ; Doña 
R osa Perez del C a s ti l lo , m ayor de ed ad , v iu d a de D. Félix 
Sanz, propie taria, y  D. M iguel P erez del C a s ti l lo , de 42 años 
de edad, casado, com ercian te, y  todos de esta vecindad, cuyas 
c ircu nstancias convienen con las  cédulas personales que ex
h iben, y asegurando  uno y o tros h a lla rse  con la  capacidad le
gal pa ra  este acto, el D. S im ón de A g u irre  expuso los hechos 
s ig u ie n te s :

4.° Que en 26 de F ebrero  de 4873 el Sr. D, José Y. Agusií 
de la  Torre, G obernador civil de esta  provincia, expidió á nom 
bre del D. Sim ón de A guirre  títu lo  de propiedad de la  perte
nencia m inera  de m in e ra l plom izo n om brada La P a lo m a , si
tu a d a  en el B arranco  de Ponce y  Cabezo de las B arrilla s , Di
pu tación  del A lg ar, de este térm ino m unicipal, que ocupa una 
superficie de 57.600 m etros cuadrados de ex tensión  superficial; 
lindando  por N orte terrenoJfraneo  y  m in a  San- Pedro ; Oeste 
la  del Dos dé Enero;  S u r y  E ste  m in a  caducada Segunda Sania  
Catalina, de la cual se le dio posesión por el Sr. T eniente de 
Alcalde D. L eandro  Sarnper y por an te  m í , y  cuyo títu lo  se 
ha lla  pendien te de inscripción en el R eg istro  de la  propiedad 
de este partido .

2.° Que ha determ inado  co n stitu ir, conform e á lo prevenido 
en la  ley de Sociedades y  Bancos de 19 de Octubre de 4869, 
un a  Sociedad especial m in e ra ; y optando como desde luego 
o^ta en los beneficios que la referida ley le concede, por’ el pre
sente y en la  form a que m ás por derecho h a y a  lu g a r otorga: 
que funda un a  Sociedad especial m in e ra , bajo la  denom ina- 
clon de -La P r im era  Suerte,  con arreg lo  á la ley de 49 de Oc
tubre  de 4869, para  la explotación de la mina.Lo- Paloma,  des
crita  a n te r io rm e n te , bajo las bases y  condiciones siguientes:

E l dom icilio de la  Sociedad se fija en esta c iudad  de Car
tagena, donde re s id irá  la d irec tiv a .,

L a Sociedad se no m brará  L a  P r im era  Suerte,  y  se compon
d rá  de 40 acciones iguales en derechos y obligaciones, dividi
das en cuartos de acción, que es la  fracción m enor que se re
conocerá, y  represen tadas por lám in as  ó títu lo s  nominativos 
trasfe rib les  por endoso de C orredor ju rad o  ó por an te  Notario 
público, á vo lu n tad  del adquiren te , la s  cuales se dividen en la 
form a siguien te: ; • Acciones-

Diez acciones D. B enito M oreno G a rc ía .  ____ . . . . . . .  40
O tras 40 D. R afael T om aseti y C ésa r.. . . .........    40
Cinco Doña Rusa- Perez del C a s t i l lo .  ..................... &
O tras cinco D. M iguel Perez del C a s tillo ........................   ^
Y  40 acciones el que habla, ó seaD . Sim ón de A guirre  

y  A ld a y tu r r ia g a           ^
T o t a l  * ^  -

Que el objeto de esta Sociedad será la e x p lo ta c ió n  y bene
ficio, bien por arrendam ien to , bien por ad m inistración  de la 
m ina  L a Paloma  y  de las dem ás pertenencias, m ejoras y de
m asías  que en lo sucesivo pueda ad q u irir.L a duración y capital de la  Sociedad son indeterminados» 
y  su dirección y  adm in istrac ión  es ta rá  á  cargo de u na  comi
sión com puesta de cinco ind iv iduos con la denom inación de 
P residen te, prim ero  y  segundo Vocales, T esorero  y  C on tad or-  
Secretario, elegidos en ju n ta  general.^ E l sacio que resida  fuera  de esta ciudad ó se au sen tare  de 
ella deberá nom brar persona legalm ente au torizad.a y Md3,
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■nara poder contratar que le represento en tocios ios cases en 
í f p  fuere necesario; y si faltase á este precepto, quedara s^eto 
Flns preceptos de la con d icion é  en dos repartos pasivos,.des
pués de usados por la Dirección los procedimientos ordenados

e n  L o s  dividendos pasivos que se acordaren por las juntas ge
nerales ó directivas deberán ser satisfechos por todos los s o- 
cios dentro de los 15 días siguientes ai del̂  acuerdo, y al que 
se negase ó atrasase en el pago le requerirá la Dirección por 
una sola vez y término de <15 dias, trascurrido cual sm ha
ber saldado -su débito procederá esta á declarar caducadas la 
acción ó acciones deudoras, revertióndolas á la bociedad.

Los requerimiento» de que habla la condición anterior se 
harán por oficio firmado por el Presidente y Secretario, anun
ciándose además en el Boletín oficial de esta provincia, cuya 
uublicacion será considerada en toáos los casos eomo una no
tificación personal, teniendo toda la fuerza y validez de esta. 
En el archivo de la Sociedad se conservará siempre^un ejem
plar del número del Boletín en que se hubiere publicado la 
notificación.

Los socios que fuesen requeridos estaran obligados ai pago 
de sus recibos y los gastos de requerimientos.

Se considerará socio para todos los casos con voz y voto 
al que sea tenedor de media acción por lo ménos, y no ten
drá más de un voto qea cual fuere el número de acciones de
que sea partícipe. . . . _ .

Para el régimen gubernativo y administración de la bocie
dad se formará un reglamento porla junta general en mayoría 
de votos, donde claramente se especificarán las atribuciones 
de administradores y administrados y demás disposiciones 
convenientes al buen orden social.

Tanto los actuales socios como los que en lo sucesivo pue
da haber quedan obligados al exacto y fiel cumplimiento de lo 
contenido en esta escritura, délo que se disponga en el regla
mento mencionado que se considerará parte integrante de ella.

Y que esta escritura podrá sufrir variación cuando lo con
sidere necesario la junta general compuesta de un número de 
socios que represente al ménos las dos terceras partes del in
terés social.

En cuyos términos otorga la presente escritura de consti
tución de Sociedad especial minera denominada La Primera 
Suerte para la explotación y beneficio de la mina La Paloma, 
cediendo en favor de la Sociedad cuantos derechos á la cit ada 
mina le corresponden. Presentes á este acto el D. Rafael To- 
maseti .César, D. Benito Mo?eno García y Doña Rosa y D. Mi
guel Perez del Castillo; enterados de esta escritura, manifesta
ron que la aceptan en la forma que viene extendida. Así lo 
otorgan y firman con los testigos presentes, que lo son Don 
Francisco Sánchez Urrutia y D. Luis López Reinosa, ambos 
de esta vecindad, los que expresan no tienen excepción legal: 
para serlo. Yo el Notario advertí á las partes que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la fecha de esta escritura, 
deberán presentarla al Gobernador de esta provincia para los 
efectos que establece el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre ya 
citada, y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; y que si la copia de esta escritura no se ins
cribe en el Registro de la propiedad de este partido, no será 
admitido ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal 
ni dependencias del Estado, según la ley hipotecaria y su 
reglamento. Optan por que lea este documento, que aprueban; 
y  yo el Notario doy fé del conocimiento de las partes y testi
gos, y de cuanto se expresa en este instrumento público, el 
cual signo y firmo.=Simon de Agui”re.=Benito Moreno.== 
Rafael Tornaseti.=Rosa Perez.=Miguel Perez.=Está signa
do.—Juan José Fernandez y Brest.»

Es copia eqpforme con su original, á que me remito, el cual - 
con nota de esta primera saca á su margen, y bajo el núme
ro 47&, queda en el protocolo de la Notaría de mi ejercicio. En 
fé de ello, y á solicitud de los otorgantes, libro la presente en 
un pliego del sello 5.° y otro dé! 41.* que signo y firmo en Car
tagena dia, mes y año de su otorgamiento.=Hay un signo.= 
Juan José Fernandez y Brest.

ACTA.
Como Notario del Colegio de la Audiencia de Albacete y 

del distrito de esta ciudad, doy fé que entre los instrumentos 
otorgados ante mí en el corriente año aparece el acta que co
piada á la letra es como sigue:

«Número 473.—En la ciudad de Cartagena, á M  de Mayo 
de 1875, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, Notario, 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Alba
cete, presentes los test‘gos que se expresarán, pareció D. Simón 
de Aguirre y Aldayturriaga, mayor de edad, casado, comer
ciante; D. Benito Moreno García, de 65 años de edad , casado, 
Escribiente de la Armada; D. Rafael Tomaseti César, de 58 
años de edad, casado, minero; Doña Rosa Perez del Castillo, 
mayor de edad, viuda de D. Félix Sanz, propietaria, y D. Mi
guel Perez del Castillo, de 42 años de edad, cacado, comer
ciante, y todos de esta vecindad, cuyas circunstancias convie
nen con las cédulas personales que exhiben; y asegurando uno 
y  otros hallarse con la capacidad legal para este acto, de una 
conformidad dijeron: que por escritura otorgada ante mí en 
el dia de hoy los comparecientes han constituido una Sociedad 
especial minera denominada La Primera Suerte, con arreglo 
á lo prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de 
Octubre de 1869; por lo cual, y hallándose cubierta la suscri- 
cion de las 40 acciones de que aquella se compone, declaran 
constituida dicha Sociedad bajo las bases de la citada escritu
ra, á la que en un todo se remiten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Luis López Reinoso y D. Francisco Sánchez Urrutia, 
ambos de esta vecindad, los que expresan no t3ner excepción 
legal para serlo. Optan por que lea este instrumento, que 
aprueban; y yo el Notario doy fé del conocimiento de las partes 
y  testigos, y de cuanto se expresa en este documento público, 
el .cual signo y firmo.=Simon de Aguirre.=Benito Moreno.= 
Rafael Tomáseti.= Rosa Perez.—Miguel Perez.= Luis López 
Reinoso. =  Francisco Sanehez.= Hay un signo.— Juan José 
Fernandez y Brest.»

Lo copiado corresponde con su original que bajo el número 
expresado queda archivado en mi protocolo del año actual, á 
que me remito.

Y á instancia de parte legítima libro el presente que signo 
y firmo en Cartagena dia, de su otorgamiento.=Hay un signo.= 
Juan José Fernandez y Brest. X —1280

Banco de Crédito de Zaragoza.

La Administración de este Banco ha acordado convocará 
junta general de señores 'accionistas para el dia 29 de los cor
rientes, á las nueve y media de su mañana, en el salón de se
siones de dicho establecimiento, á fin de dar cuenta de la Me
moria histórica del balance del primer ejercicio cerrado en 31 
de Diciembre próximo pasado, de la*marcha y operaciones^ de 
la Sociedad, y proceder asimismo á la elección y renovación 
de los dos Directores, cuatro Vocales y dos suplentes de la

Junta de gobierno, según lo prescrito en el art. 41 del estatuto 
y acuerdo de la junta general de 31 de Marzo último.

Con arreglo ai art. 21 del referido estatuto, tienen derecho 
de asistencia todos los accionistas adheridos á la nueva So
ciedad que posean de tres acciones en adelante, inscritas á su 
nombre 15 dias antes de la convocatoria, y que no hayan de
jado de poseerlas en igual forma hasta aquel en que se celebre 
la junta.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir perso
nalmente podrán sev representados por medio de otro accio
nista con carta de autorización, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del esíatvúo; pero las mujeres, lo.̂  menores, las cor
poraciones y establecimientos públicos podrán ejercer su de
recho por medio de sus rep *esexitaotes legítimos.

Zaragoza 29 de Febrero de 1876.=El Director, J. Bruil.— 
El Secretario, J. Posac. X —1281

El M ediod ía .

BALANCE GENERAL DE 1876.

ACTIVO.

Accionistas de « E l Mediodía.»
Pías. Cs.

Importe del 95 por 100 no desembol- . ---------------
sado ....................................  1.187.500

Total de las 2.500 acciones, segunda
série..     ............................  1.250.000

 --------------  2.437.500
Caja.

Existencia en efectivo.................     62.061*85
Cuentas comentes.

Por saldos   .................    22.136*01
Moviliario.

Por el de las oficinas. .....................................  2.603*29

Maternal.
Por valor del existente  .................................   6.433*50

Primas á cobrar por seguros.
Por las á vencer desde 1876 á 1884.......... , ......... 719.866*72

3.250.601*37

PASIVO.

Capital social.
Por las 5.000 acciones de primera y segunda série. 2.500.000 

Acreedores.
Por varios saldos de cuentas........................................ 14.931*72

Fondo de reserva.
Por el existente en 31 de Diciembre de 1874, y 

10 por 100 sobre los beneficios en el año pre
sente     2.896*50

Siniestros á liquidar.
Por uno ocurrido en Diciembre, pendiente de ar

reglo        • * • 3.000
Capitales asegurados.

Por primas en los años de 1876 á 1884.. 657.802*27
Idem id. de reaseguros de 1876 á 1884............. ... 62.064*45

Beneficios de 1875.
Por los obtenidos en este año     12.906*43

3.250.601*37

Sevilla 31 de Diciembre de 1875.= VE B.#= E l  Director, 
Miguel de Neira.=»Ei Tenedor de libros, Francisco Cobian.

. Y — 4 9,74

B olsa  d© M adrid .

Cotización oficial del dia 21 de Febrero de 1876, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Pandos públicos.

Renta perpétua a l3 por 400.............................  18*67 48*75-72 l{2-70
18^7 4{2-37 4{2-65 
48 60-32 4{2-35-30 

48*25-27 4'{2-20 
pequeños. 48‘70 48*65-60-30

á plazo. 49*30 48*70-60-52 4{2
4 3*22 4¡2 fin cor. 

vol.; 48‘9® fin c o r . 
vol., prima de 40 

cénts.; 18-95-60-55 
48*90-87 1 {2 52 4{2 
18*45 finpróx. vol.; 
49*40 finpróx. v o l , 
prima de 40 cénts.

Idem exterior al 3 por 4 00.........    49 0{0 48‘90
Bonos del Tesoro,.de 2.000 rs ., 6 por 100

interés anual........  ....................................... 5 4 0{0 58 0{0
ídem id., segunda emisión............................. 5S 0{0 58 0{0

nopubltcado. » 58*40-58 0¡0 p.
en cantidades pequeñas. 58*25 58*25

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 400 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años. . . . . . . ..... ...................  » »

Obras públicas, de 4.° de Julio de 4858,
de 2.000 rs .........................................................  » ' *

no publicado. » 33 ü[0
Obligaciones generales p or  ferro-carriles,

dó 2 .000rs .,de4 ,°de Julio de 4874............  33*15 33 0}0-32‘80
Idem id. de 4.9 de Diciembre de 4874............. » 31*40
Idem id., emisiones de 1875...........................  34*90 »
Idem id. nuevas de 4876 .................. . . . .  » 31*50

no púbhcado. » ¿4 0{0 p.
Idem de 20.000 rs......................................... . . .  81*10 * '
Acciones del Banco de España.........................  470*50 1/0 75

no publicado. 170*75 171 ‘00-170 90 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de

Langreo................................................    • 36 0{0
Obligaciones del Timbre, de 9 por 100 de 

interés. .......... .. r. . . . . . . .  103 Ojo 403 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO, j DAÑO. BENEFICIO

A lb a c e te .... í{4 d. » ¡L érida  » f{2
Alicante  » 4 ¡2 ¡L ogroño  par.
Almería  »  3^3 L ugo   » \\%
A vila   par. » ¡Málaga  » 4 {4
Badajoz  » 4r 4 Murcia  » 4 {4
B arcelona... » 7{S O r e n s e . . : . . . .  » . *¡2
Bójar  4 {2 »........O v ied o............ »  4f4
B ilbao  » Falencia  »  4{2
Burgos  »  P am plon a.... » 1]4
Cáceres  » 4 {2 P ontevedra.. » 4 {4
Cádiz  » 5{8 ¡Salam anca... 4|2 ? »
Cartagena... » 3¡4 ¡San Sebastian » 4í4.p..
Castellón  » 4 {4 ¡S an tan d er... » f ¿
Ciudad-Real. 1{4 » ¡Santiago  1» I 3|8d,
Córdoba  » 4 Segovia.  »  ¡ 4]Sd .
C oruña  »  5{8........¡Sevilla...........  » 5{8
C uenca  4 »  I Soria...........  3¡4 »
G erona   »  4|2 (¡T arragon a.. .  »  3{4
G ra n a d a .... » ^ 4  j Teruel  » 418 d,,
Guadalajara. 4|9 » «T oledo . . .  M- n
Haro.  » a, I* V alenci - _ 11 5;8-
H u clv a   >» 1 {2 Vallad n; i d . . .  »  ̂i 4
Huesca  » í[4 ! V itoria   •• M*
Jaén  » j ^¡4 «Zamora................( »•
León............... pa. ¡ » ¡Zaragoza . . . .  | » 'q4

B o l s a s  extranjeras.
P af. i? 49 Febrero.

Fondos españoles.. j 3 p or  100 e x te r io r  á 22 0(0.
\ 3 por 4 00 in terior   á »

_  _ . (3  por 100.............................á 67’55.
Fondos franceses , .  >4 por 100...................   á »

( 5 p or 4 00..........................  á 4 0fi‘#P.
Consolidados ing leses............................................ á 94 4{2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*80 d.
París , á 8 dias vista , 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Febrero de 1876*

A WITI! L t e m p e r a t u r a
del f humedad del airê

_ hir/ím Mrrt-------------7-------------DIRECCION KTTADÜ
HORAS. , •? í  ao TERMÓMETRO1 ' reducida, á 0o   . J , . , . . .

y en milíme» humede-  ̂ clase del viento, ¿el cielo*
tros. seco. cido.

6 de la m . . 743*79 3 4 2*8 N. O . . .  Calma . Despejado
9 de la m .. 714*76 6*7 5*9 N. N. O. B r isa .. As.celajes.

12 del d ia .. .  714*58 43‘8 40*8 N. N. O. Calm a. Despejado
3 de la t . . .  713*25 48‘2 42*4 N. N. O. ídem . .  Idem
6 de la t . . .  743*47 44*2 40*2 , O. S. O. Id em ,. Idem.
9 d@ la n .. .  744*25 44*3 8*0 O. S, O. Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra .........................................  49*4
Idem mínima de id   ................................................................. * ’ #

D iferencia..................................................... * _____ .* ! ! ! .* ! ! ! !  47*|
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la  tierra.. ..* .* !!! 29*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................................... ’ * 43 j

Diferencia..................... .................................. 4 34
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros..........................*.**.*! i , * [ * * ] »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosféri co a las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 21 de Febrero de 1876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
baromélri- t ü r a
ca á  9 °  y  n ü k r z a  e s t a d o

L0C1LIMMS. al nivel ¿ 1  ceníesi- del
niarenmí- males. Tiento Tieat0* ¿el cielo, delamar. 

Iímetros.

B i l b a o . . . . . .  » » » j» » *
Santander... 766*2 16*0 O  C alm a.. Despejado. Bella.
O viedo  764*0 4 2*0 S. O . . .  B r isa .. Idem   »
Coruña (8 h.) 764*7 4 3*8 S. O . . .  I d e m .. .  N ubes Picada.
Santiago  767*3 41*6 S   Id e m ... C ubierto.. »
Oporto  » » » a » »
Lisboa  769*9 8*5 N  C alm a.. N.a densa. Tranq.*
Badajoz  » 41*0 N. E . . .  B r isa ... Despejado. »
S. Fern. (8 h.) 770*6 4 3*9 S. E . . .  I d e m .. .  Idem  Tranq.*
Sevilla  765*3 42*0 N .E . . .  C alm a.. Id em   »
T a r ifa .  767*5 45*8 E  » I d e m . . . . .  P. oleaj
G ranada .. . .  773*3 44 ‘3 N. E . . .  Brisa . . .  Id em   »
A licante. . . .  774 ‘4 4 4*2 N Idem . . .  A; ce la je .. Tranq.*
M urcia  774*9 44*0 S  C alm a., Despejado, *
Valencia  774*4 45*0 O .. . . . .  íd em . . .  Id e m .  »
Palm a  770*4 4 4*2 N I d e m ...  Id em  Tranq.*
B arcelona... 769*1 4 3*4 O  I d e m ...  N u b e s .. . .  Idem.
Zaragoza ... .  » 9*0 N, E . . .  Idem . . .  Despejado. »
Soria   774*3 5*2 S. O . . .  Idem . . .  Id em   »
B ú r g o s ... . . .  774*6 4‘1 S. O . . .  Id em . . .  ¡dem . . . »
V alladolid... 774*4 6*0 N. E . ..  Brisa. . .  Nubes  »
Salam anca.. 769*3 5*4 N . .  Idem Despejado. 2»
M adrid  773*8 6*7 N. N. O. B risa . . .  As. celajes. »
Escorial  773*8 9*5 O. S. O. Calma . ,  Gási desp.0 »
Ciudad-Real. 773*4 9*4 O . .  B risa . . .  Despejado. a
A lbacete   771*8 8*0 ¡O  íd e m . . .  Id em   »

0ireociom general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib id os , ayer no llov ió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetasla arroba, de 0'59 á 4 ia libra, 
y  á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el k iló 
gramo.

Idem de te rn era , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra , y  á 4‘76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á20 pesetas la arroba; á 0‘84 la libra , y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem en canal, de 22 á 22*50 pesetas la arroba, y  de 4*91 á 4*96 

el kilógramo.
L om o, á 4 *25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rrob a ; de 4*50 á 4*75 la libra, y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘ 50 pesetas la a r r o b a ; de 0‘25 á 0*59 la libra , 

y de 0*54 á t ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
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T r i g o ,  d e  < 0 ‘2 5  á  1 3 * 2 5  p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  d e  1 S * 5 5  á  2 3 ‘9 S e l  

h e c t o l i t r o .
C e b a d a ,  d e  6 ‘7 5  á  7 ' 1 5  p e s e t a s  l a  f a n e g a  , y  d e  1 2 * 2 1  á  1 4 *0 2 . e  

h e c t o l i t r o .

N o t a ,  l í e s  e s  d e g o l l a d a s  e n  e l  d í a  d e  a y e r .—  V a c a s  , 1 4 9 . - —  C a r n e 

r o s ,  4 2 1 .— T e r n e r a s ,  4 9 . — C e r d o s ,  1 8 6 .—  T o t a l ,  8 0 5 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . , •1 2 1 4 4 7 .— í d e m  e n  k i l o g r a m o s . . 5 5 .5 9 .9 .

R e c a u d a c i ó n  e n  e l  d i a  d e  a y e r  s o b r e  a r t í c u l o s  d e  c o m e r ,  b e b e r  y  a r d e r , 

y  s o b r e  t r á n s i t o s .

TRECHOS A i! F.ITHÍO TOTALES.
íf/H T O S  DE ..R E C A ü  .0 A C10  51. d e  cojis;um o. aob re tr á n s ito s . __

l e a s .  Cents. Pías. Cents. Pías. C h is .

T o l e d o ........................ »  >  3 . 2 5 2 * 1 8
S e g ó  v i a .................................................. »  *  4 . 5 0 8 * 9 5
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . ______  »  4 .-1 0 9 * 3 6

B i l b a o . . .  .............................  .« »  1 5 6 9 * 4 5
A r a g ó n   ............  »  »  1 5 4  3 * 2 9

V a le n c ia . .   ...........,  . . . .  *  % 4 . 3 8 0 ' 9 0 .

M e d i o d í a . .   ..................... »  *  2 1 0 1 1 2 7  o

C o r r e o s  ...................................... »  »  8 1 5 0
P o z o s  d e  n i e v e  , i n t e r v e n i 

d o s  .........................    . »  9  »

F á b r i c a  d e l  g a s ' ,  c o k   »  ■» »

í d e m  d e  c e r v e z a  : p r i m e r a

q u i n c e n a .........................................  *  »  »

M a t a d e r o s . ...................................  »  »  4 6 . 1 8 8

T o t a l   ............  »  „  5 3 .6 4 2 ‘9 0

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  2 0  d e  F e b r e r o  d e  i 3 7 t > . ~ K l  A l c a l d e ,  e l  C o n d e  d e  H e r e d i a -  

S p í n o l a .

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R.

M A D R ID . — La Academia de Jurisprudencia celebra 
sesión teórica pública hoy 33 del corriente, á las ocho y 
media de la noche. Continuando la discusión de la Memo
ria del Sr. Charrin sobre las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado, usará de la palabra el Sr. Marqués de Valle Ameno.

—Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes:

Marres, de nueve á diez, D. Juan Vilano va, Prehisto
ria; viernes, de nueve á diez, D. Luis Vidart, Ciencia délo 
guerra.

E X T E R I O R .
ALEM ANIA.— La Gaceta universal norte-alemana 

anuncia que SS. MM. los Emperadores y SS. AA. los P rín
cipes de la Familia Real de Prusia se dignaron honrar con 
su presencia el baile de la Embajada inglesa en Berlin.

—Ya se ha sometido al Reichstag el proyecto de ley 
introduciendo ciertas reformas en la organización de lá 
Iglesia evangélica de las ocho altas provincias del Reino de 
Prusia.

—En Gotha se ha reunido un congreso de señoras ale
manas con objeto de luchar en defensa de sus derechos, 
especialmente en lo relativo al ejercicio de la Medicina.

—Su ha prohibido la introducción en Prusia del perió
dico polaco el Gz.ts que sr* publica en Cracovia (Austria). 
Pareeu que esta interdicción obedece á que en él se publi
caban ciertas correspondencias de Berlin contrarias á la 
política de M. de Bismark,

AUSTRIA-HUNGRIA. — La N u eva '■ Prensa Libre de
Yiena contiene una declaración del Episcopado austríaco, 
referente al proyecto de ley sobre conventos, sometido á la 
discusión del Reichsrath. Los Prelados manifiestan la espe
ranza de que el indicado proyecto no llegará á ser ley.

•—Anuncian de Yiena á la Gaceta universal Norte- 
alemana que las Dietas territoriales del Imperio austro- 
húngaro están convocadas para el día 7 de Marzo pró
ximo,.

—El Conde Dricduszycki lia sido nombrado Senescal 
(Presidente) do la Liria de Gallitzia. El Teniente General 
Von Rodícli, Gobernador general de Darnalcia,ha sido lla
mado á Vicna para recibir instrucciones respecto de la 
vigilancia de la frontera.

—S. AL la Emperatriz de Austria se dirigirá á princi
pios del ines de Marzo próximo a Inglaterra para visitar á 
su augusta hermana, Beína que fue do Ñápales.

— McTccen especial mención las apreciaciones que emi
ten los diamos austríacos respecto de la nota Andrassy. Di
cen que toda Ja prensa europea está de acuerdo'1 en aprobar 
h  nioiiRtiuiun y d  espíritu práctico de reforma que dis
tingue al referido documcrño. Añaden que la solicitud 
mostrada por Ja Puerta mi adherirse á. Jas proposicio
nes do las ̂ Po Rucias prueba su lirmc resolución r3e po
ner sériamonte en práctica las reformas revestidas enn 
el asentimiento de tuda Europa. Por último, manifiestan 
que incumbirá á las Potencias, y sobre torio al Austria 
corno la más directamente interesarla, el deber de cuidar do 
que el Gobierno otomano cumpla religiosaimnte los corn- 
promiso& rom raidos. La prensa austríaca se pregunta Juego 
cuál será !a actitud de los insurrectos frente de las propo
siciones íomiiFadas por las Potencias: parece abrigar re
celos en cuanío á la aquiescencia de aquellos á los deseos 
de Europa; manifiesta que su actitud dependerá en gran 
parte de'la de Austria y de Rusin* é inspirándose en rsta 
opinión, excita al Gobierno de Vienaádar 4 entender clara
mente á los de Servia y Montenegro que no deben contar 
en caso alguno con su apoyo, y que, por el contrarío, el 
Gabinete del Emperador Francisco José está resuelto á 
cumplir fielmente sus deberes de neutralidad en la fron
tera. -

—El Ministro de Hacienda cis-leitliano lia sometido á 
la Gá mura de los Diputados un proyecto de ley relativo á 
una emisión áe renta en la parte del Imperio representada 
en el Reichsraih. Los infirrses se pagarán en oro.

— En Austria, como j i  Hungría, Ja cuestión de) mo

mento es encontrar una fórmula para conciliar las aspira
ciones del Gobierno de Pesth con las del de Yiena, relati
vamente á les intereses económicos respectivos de las dos 
partes de la Monarquía austríaca. El Presidente del Gabi
nete húngaro y el Ministro de Hacienda se hallan en Yiena 
trabajando por encontrar las vias de un arréalo.

BELGICA Y  HOLANDA,—Según noticias de París 
del 19, en el Norte de Bélgica y en Holanda se han desbor
dado algunos rios; las inundaciones han ocasionado pérdi
das de consideración. Se están tomando medidas urgentes 
para socorrer á los inundados.

— En Malinas han ocurrido algunos desórdenes con 
motivo de una manifestación organizada en obsequio ele 
los Diputados católicos recientemente elegidos por los dis
tritos de aquella ciudad. Cuando los convidados salían del 
banquete, los acometieron las turbas; y rué tal el escándalo, 
que hubo de intervenir la gendarmería para restablecer el 
orden.

En el Parlamento se ha interpelado al Gobierno pidien
do que se castigue severamente á los culpables, y el Minis
tro del Interior, M. Delacour, contestando á la interpela
ción, manifestó que serán castigados con severidad. Para 
ello está reuniendo datos.

F R A N C IA .— Escaso interés ofrecen los detalles que pu 
blican los diarios de París recibidos en esta Corte anteayer 
acerca de las reuniones públicas celebradas en vista de las 
elecciones que se están verificando en la capital de la na
ción traspirenáica.
: —La Repúblique Frangaise publica un'análisis del dis

curso que M. Gambetta ha pronunciado en Burdeos. Parece 
haberse propuesto en él atenuar la desfavorable impresión 
que inspiran en toda Francia las doctrinas expuestas por 
los radicales en sus últimas reuniones,!

.—Un telegrama de París, fecha 31, comunica el siguien
te resultado ele las elecciones por la capitai de Francia: 
Obtuvieron mayoría MM. Brelay, Baródet, Luis Blanc 
(en dos distritos), Denfert-Bncherau,,Tlii.ers,Brisson, Fio- 
quei, Greppo, Marmoítanf, Lpckroy,. Gam,betta;y Clemen- 
ceau: en siete distritos hay empate.
i CrRECIA.-—Con fecha i  6 participan desde Aténas á la 

Agencia Navas que después de algunos dias de discusión 
el Tribunal extraordinario constituido para juzgar á los 
ex-Ministros acusados de infidencia ha desestimado la ale
gación de incompatibilidad y nulidad de los actos de la Cá
mara, y que en su vista ha procedido á enjuiciar regular
mente á los acusados.

IN G L A T E R R A .—Lord Northcote ha pedido á la Cá
mara de los Comunes la cantidad de 4080.000 libras es
terlinas para pagar las acciones del canal de Suez y para 
otros gastos que ha ocasionado esta compra.

Ha manifestado en su discurso que el Parlamento no ha , 
sido convocado áníes por evitar que se acuse al Gobierno 
de no haber dejado tiempo bastante para estudiar la cues
tión. Demostró la inmensa influencia, del canal en las rela
ciones con la India, y-terminó manifestando su esperanza 
de que la compra de ras acciones influirá de una manera 
poderosa en la prosperidad de Inglaterra. ............

I T A L I A .—Asegurábase en Roma, á la fecha de las úl
timas noticias, que no tardaría en firmarse el contrato de 
la compra por el Gobierno del Rey Víctor Manuel de los 
caminos de hierro meridionales. M. Sella debe term inar en 
breve sus negociaciones en Yiena; y el convenio, una vez 
aprobado- por la Junta de accionistas de Lornbardía, que 
debe reunirse el 39 del corriente en París, se someterá á la 
aprobación del Parlamento.

—Las negociaciones del tratado ele comercio entre Aus
tria é Italia continúan, muy lentamente. Sin embargo, el 
Ministerio, italiano espera" someter las cláusulas á la Cá
mara en un breve plazo.

RUSIA, -—Dice un telegrama fechado en Yiena, y diri
gido á la Agencia Labra, que habiendo nuevamente insis
tido algunos periódicos extranjeros en las supuestas nego
ciaciones entre la Santa Sede y el Gobierno ruso para re
solver algunas cuestiones relacionadas con.los súbditos c a - . 
tólícos de S. M. el Emperador Alejandro II, los periódicos 
rusos, rncjnr informados, declaran que dicha noticia ni 
ÍLnc ni ha tenido nunca fundamento alguno.

— El Golos (La V o z ),  diario de San Petersburgo, opina 
que no hay solución posible del conflicto turco-herzegowino, 
á menos de quedar la Puerta formalmente obligada á eje
cutar las reformas indicadas por’las Potencias, y de confe- 
* irse al Príncipe Nicolás de Montenegro el encargo de me
diar entre los Cónsules en Mostar y los insurrectos.

TURQUIA,—Fegun anuncian de Constantinopla, S. M. 
d  Sultán Abdul-Áziz, deseoso de poner término á los males 
que produce la guerra y defiriendo á los consejos ele las | 
grandes Potencias europeas, ha dispuesto el planteamiento 
i n Bosnia y Ilerzcgovdna de las reformas contenidas en su 
firman y reclamadas por el memorándum del Conde Aa- 
drassy.

Las indicadas reformas alcanzarán únicamente á los 
insurrectos extraviados, es decir, sólo á aquellos que fueron 
seducidos y qulevan volver á la obediencia deS. M. Impe
rial. La Puerta concede además amnistía general, y crea 
dos comisiones mixtas presididas por.PIaidor, en represen
tación fie Bosnia, y Yassa ea.la de Herzegowina, encarga
das de examinar los antecedentes de los insurrectos que"se 
acojan á indulto-

V A R IE D A D E S .

Por conducto del Sr. D. Mariano Alvares* nuestro En
cargado de Negocios y Cónsul general en Yokohama, se ha 
recibido en el Ministerio de Estado la siguiente curiosa es
tadística del Japón.;, que verán con gusto los lectores de
la Ga c e t a  de  M a d r id :

■ Daijo-p-Kmn,~NoUf%caGwnnúm. 305.— A el Ski, Fu , 
y Ken:

El Gobierno participa que el censo del Imperio empe
zado el 1.° de Enero del año 6.° del .Meiji (1878) se ha con
cluido. La oficina de la Estadística encargada de este tra
bajo importante ha depositado en el Daijo-Knan los siguien
tes papeles:—3 de Diciembre año 8.° de MeijL— Banjo 8a- 
neyoshi.—Daijo Daijin.

EXPLICACION PRELIM INAR.

La enumeración de la población de todo o! Shi, Fu, y 
Ken empezó el 4° de Enero de 1873, y la de las islas de 
Liou Kiou en el mes de Febrero del mismo año.

Los arreglos necesarios para el censo de aquellos que 
viven en otras provincias ó en países extranjeros , no ha
biéndose completado aun, la enumeración de dichas perso
nas se ha hecho, no en la provincia en que residen, sino en 
la de su nacimiento.

El aumento de 189.850 habitantes se ha probado por 
los registros de inscripción, que se llevan con más regula
ridad que en los años precedentes. :,

«Oficina de Estadística,»—Junio.— Año 8.° del Meiji.—  
Estadística y enumeración.—Los cinco palacios imperiales 
de Tokio están habitados por el presente jíikado, de edad 
de 30 años y dos meses ; por Hayako, la Emperatriz viu
da, de edad de 39 años, y por Yosiko, la Emperatriz rei
nante, de edad do 33 años y ocho meses.

Los miembros de la familia im perial, es decir, sus pa
rientes, aocieriden á 38 personas , que residen en 17 pala
cios, constando la familia imperial de 31 personas.,

. Él total de la población del Imperio, incluyendo, el Mi- 
kado y su familia, asciende á 83.300.675 almas, délas que; 
16.891.739 son hombres y 16.408.946 mujeres.

De los hombres , 4754.931 son menores de 14 años; 
3.039.530 mayores de 15; 5.001.301 mayores do 31; 3.663.390 
mayores de 40; 1.401.550 mayores de 60; 71:184 id. de 80; 
de 768 la edad no puede probarse, y de los' habitantes de 
Saghalien la edad de 1.155 personas es desconocida.

D e, las mujeres 4.530.041 son menores de 14 años; 
6.633.900 son mayores de 15 años; 5.044973 mayores de 
40; 1.10.870. mayores de 80, y de ,3.163 la edad no puede 
probarse. f

Durante el año. 6.? del Meiji nacieron 390.836 hombres 
y 378.498 mujeres, y las defunciones durante el mismo pe
ríodo fueron 390.836 hombres y 197.313 mujeres.

Comparado con el año 5.° del Meiji (1873), ha habido 
un aumento de 189.850 habitantes , de los/.cuales 95.571 
son hombres y 94.379 mujeres.

La clase dé Huadzoku (nobles) se compone de 3.839 
personas, de las cuales 4387 son hombres y 1.443 son* 
mujeres.

Los Samurai ascienden á 1.548.568 personas, de las cu a t
íes 777.171 son hombres y 781.797 son mujeres.

La clase en Sotsu Samurai (Samurai de segunda clase)f 
consiste de 843.881 personas* de la s■ cuales 173.644 soxt 
hombres y 170.337 mujeres.

La clase de djishis (Samurai de tercera clase) consiste 
eii 3.380 personas, dé las cuales 1.743 son hombres y 1.638 
mujeres. .

Sacerdotes , incluyendo los Bonzos de segunda clase, 
ascienden á 307.669, de los cuales 148.807 son hombres y 
58.863 mujeres.

El antiguo Shinto sacerdotal asciendo á 78.119, de los 
cuales 38.730 son hombres y 37.399 muje'res. ...

El número de sacerdotisas es de 9.836.
El pueblo del Japón 'es de 31.10 6.514, de los que 

15.758.479 son hombres y 15.348.035 mujeres. 1
Los habitantes de Saghalien son 3.358 personas: 1.155 

son hombres y 1.303 mujeres.

Anuncios.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE  TÍTULOS DEL EMPPÉSTITO 
* nacional, de 475 millones de pesetas, 'autorizado por . la ley , de. 25 de 
Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y/para la admisión de valores e s  pago ?de contribuciones, aprobada 
por Real orden-de 26 de Enero, do 1876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho do libros de lá Imprenta Nacional, á-peseta cada 
ejemplar.'

SANTOS DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en A nlioquía ,  
y San Pascasio, Obispo.

Cuarenta. Horas en  la  iglesia de religiosas de las Salesas Nuevas,.

s p e c t Ac u l o sESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l . —A la s  ocho y  media.—Función 101 de abono.— 
Turno 2.a impar.—Norma.

Teatro Español— A' las .echo y  media.—Función 158 de abo
no.—Turno 2A impar.—1% m arido corno hay muchos.—Ya pa
reció áqxielloi'

t e a t r o  d e l  c i r c o  las ocho y  media.—-Función 142,de abo- 
ao.—Turno 1.°. par.-—Riwizi el Tribuno.—La caria y  el gucir-* 
dapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media.—Función 146
de abono.—Turno 2.9 par.—La Marsellesa.

A las doce y  media.—Gran baile de máscara en obsequio ele los
abonados de este teatro.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a . — A las ocho y  media.—Füpcion 154 
de abono.—Turno 1 El pleito da Sandoval.—Baile,-- La ca
reta verde,

Teatro de VAriedades— A las ocho y  m edia.— Un grano
maligno.—Por un erron—La familia Pesadilla.

T e a t r o  d e  E s l a v a . - A  las ocho.—La sociedad de los trece.— 
Vestir imágenes.—Un teatro en el infierno.—.El in fie rn o  á la tes* 
pañola.—Baíle, <

t e a t r o  M A r t i n .-— A las ocho.—¡Un lio!—La cabeza y  el brazo.—
El término medio.—Baile.


